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DERECHOS COLECTIVOS EN EL EMPLEO PÚBLICO.
CONSTRUCCIÓN DE RELATOS EN LA JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL COSTARRICENSE. 1990-2015

Mauricio Castro Méndez

Resumen

Este artculo propone una lectura crtica e la jurispruencia e la ala Constitucional sobre 
erecos colectivos el empleo pblico costarricense a partir e un análisis argumentativo 
 ese la perspectiva crtica el ereco. ás concretamente el estuio se enoca en 
el relato histórico mediante el cual la Sala Constitucional justiÀca su jurisprudencia y 
lo problematia a partir e los estuios acamicos isponibles. El análisis muestra ue 
su relato se basa en opciones ideológicas y Àcciones jurídicas, a partir de las cuales se 
construen ecos cargaos e teora  e argumentaciones ogmáticas antes ue 
ácticas. ao ue esta construcción no está eenta e tensiones entro e la propia ala 
Constitucional tambin se releva un relato alternativo al egemónico. Los allagos 
reueran la necesia e un aboraje interisciplinario e esta lnea e investigación.

alabras claves Argumentación istórica e la ala Constitucional erecos laborales colectivos 
iscurso jurico opciones ieológicas construcción e istoriograa ese los tribunales.

COLLECTIVE RIGHTS OF PUBLIC EMPLOYMENT.
NARRATIVE CONSTRUCTION IN THE 

CONSTITUTIONAL JUSTICE

Abstract

is article oers a critical reaing o te case la o te Constitutional Camber on te 
collective rigts o public emploment in Costa ica rom an argumentative analsis an 
from a critical perspective of the law. More speciÀcally the study focuses on the historical 
account based on which the Constitutional Chamber justiÀes its jurisprudence and challenges 
it in ligt o available acaemic stuies. e analsis sos tat te stor pose b te 
Constitutional Chamber is grounded on ideological options and legal Àctions, from which 
acts reigte it teor an ogmatic rater tan actual arguments are built. iven 
tat tis construction is not eempt rom tensions itin te Constitutional Camber tis 
article also surveys the alternative approach to the hegemonic story. The Àndings reinforce 
te nee or an interisciplinar approac o tis line o researc.

eors istorical argumentation o te Constitutional Court collective labor rigts legal 
iscourse ieological options istoriograpc construction rom te courts.

eca e recepción  e ebrero e 0  eca e aceptación  e maro e 0

auricio Castro ne  Caniato al octorao en ereco el rabajo en la 
niversia e uenos Aires Argentina  en la niversia e La epblica rugua. 
us lneas e investigación son poltica e istoria ereco  tribunales poltica social.  
Contacto mauricio.castromeneucr.ac.cr



iálogos ev. Elec. e istoria ol.  especial 4-4 0  IN 40-4  an os Costa ica44

Los fallos de los tribunales de justicia se acatan, 
no se discuten, no se comentan.

resiente e la epblica Luis uillermo ols ivera
 e agosto e 0 

La Constitución no dice lo que dice; la Constitución dice lo que la 
Sala Constitucional dice que dice.

agistrao oolo ia Escalante 

INTRODUCCIÓN

La ala Constitucional costarricense tribunal e control concentrao e 
constitucionalia creaa en  inició su construcción jurispruencial sobre 
los erecos colectivos en el empleo pblico en 0 con una lnea ue varió 
raicalmente en . Ese giro se prouce urante el tránsito el moelo económico 
transormaor pro trabajo acia uno basao en el ajuste estructural  el Consenso e 
asington Castro-ne  artne-ranoni 00.

El giro se consolió como lnea jurispruencial segn el cual con la promul-
gación e su Constitución oltica en 4 se creó un rgimen e empleo pblico 
e naturalea estatutaria istinto al ereco laboral comn. La consecuencia es la 
incompatibilia e la negociación colectiva  los instrumentos e solución e 
conÁictos colectivos en ese sector. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sealó ue este giro a generao inseguria jurica  a colocao al pas en viola-
ción de los convenios ratiÀcados (Organización Internacional del Trabajo, 2001. 
Este trabajo pretene iscutir crticamente esa lnea jurispruencial.

ENFOQUE TEÓRICO

Cuano ablamos e la justicia laboral cabe preguntarse u es lo ue acen 
los jueces? ¿Descubren como SON las cosas? ¿Aplican las normas técnicamente? 
Aplican principios ue están en algn lugar ue ellos conocen a partir e la raón 
la naturalea o e ios eala arretto-ione 04 ue

na aportación venia ese los enoues teóricos el lenguaje nos aporta 
un punto e vista ecisivo... e ue los tetos toos literarios teológicos  
juricos eben ser objeto e interpretación  ue es a partir e la lectura ue 
e los tetos se ace ue surge el contenio sustantivo e la regulación e las 
conuctas umanas o sea la norma jurica el análisis apresurao e la... 
normativa no eja e ser un iscurso ieológico interesao. p. 0.

egn Calvo-onále como se citó en Cárcova 0 cuano el jue icta 
una sentencia encara ecos pasaos ue son muos 
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ara poer orlos es menester reconstruirlos como narración. Esto es lo 
ue ará el jue. na tarea e montaje e eición. ara ello tomará una 
primera selección en la ue eseca cierto contenio actual por consierarlo 
irrelevante  centra la proucción e las pruebas  el ebate argumentativo 
en auel contenio ue s consiera pertinente... Luego selecciona tambin 
las pruebas autoriano la proucción e algunas  recaano la e otras. 
Finalmente organiza un relato de relatos… A los Ànes de “su relato” el juez 
ebe ecualiar auellos sentios es ecir ebe correlacionarlos tornarlos 
consistentes en auellos tractos ue e una orma u otra entramarán su propio 
discurso… No hay fórmulas matemáticas ni lógicas que aseguren que las elec-
cionesselecciones el magistrao sean necesariamente certeras ni cuano 
escogió los ecos relevantes ni cuano interpretó los iversos relatos ue 
tuvo a su alcance or otra parte al tiempo e ormular su propio relato selec-
cionano reorganiano eitano la multiplicia e relatos el proceso el 
jue ebe eciir cuáles son las normas aplicables al caso. pp. -40.

El jue abrica el ensamblaje jurico anuao a ella  as ice los ecos  
ice el ereco en un relato el vereicto ue es vera juicial Calvo-onále 
como se citó en Cárcova 0 p. 4 ue será aemás la vera istórica con 
uera e cosa jugaa.

eiante construcción algo será violatorio e los erecos umanos o ajus-
tao a ereco un privilegio inaceptable o el esarrollo progresivo e los ere-
cos umanos alguien será un omicia o se abrá eenio e una agresión 
abusará el ereco o ará valer sus erecos etc. Cárcova 0 p.  plantea 
ue los jueces acen mucas cosas cuano jugan conocen interpretan valoran 
deslindan, estipulan y, además, dudan… [pero en deÀnitiva] cada vez que discu-
timos acerca el rol juicial  el papel e la interpretación estamos tambin iscu-
tieno acerca e cómo concebimos el ereco p. . Cossio  plantea ue 
se a sostenio ue el jue es la vo e la le la corriente intelectualista plantea 
ue eiste una sola lectura aecuaa  veraera ue se alcana con criterios grama-
ticales, exegéticos, dogmáticos, fenomenológicos, etc. Otro grupo, que caliÀca de 
voluntarista parte e la iea e ue el jue es el ue ota e sentio a la norma 
meiante un acto e volunta no sometio a limitación alguna o bien siguieno a 
elsen 00 p.  plantea ue la norma es un marco abierto e posibiliaes 
e orma ue el jue al interpretar crea  aplica la le escogieno alguna e esas 
posibiliaes pp. -. Cossio  plantea ue en la evolución rancesa 
nace la egesis como mtoo e interpretación e la burguesa ue controlaba el 
parlamento  por lo tanto la reacción e las lees mas no a los jueces mientras ue 
en Inglaterra, la búsqueda del precedente jurisprudencial era el que aseguraba ese 
control a ue la burguesa aba lograo el control e las cortes o en Alemania la 
interpretación e la le a partir e la octrina elaboraa por los proesores universi-
tarios ue provenan e la burguesa.

Cárcova 0 seala ue la construcción teórica el ereco mantiene 
siempre vnculos insoslaables con la problemática social la circulación e la 
ieologa e la construcción el iscurso poltico e la legitimación  reconucción 
e las estructuras el poer p. . iguieno el enoue crtico ar Cárcova 
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uueis-óme  Entelman 00 partimos e una concepción el ereco 
segn la cual

- El derecho es una práctica social especíÀca de naturaleza discursiva que reÁeja 
los niveles de conÁicto en una sociedad determinada;

- es epresao en normas sentencias octrinas opiniones e los operaores 
juricos  e la sociea en general en una proucción social e sentio

- reÁeja relaciones de poder, entendidas no como algo que alguien tiene y del 
ue los otros carecen sino e una relación e poer en el sentio ocaultiano

- es un discurso histórico en el sentido de que reÁeja el conÁicto social exis-
tente en una sociea  momento eterminaos ue a su ve es interpretao 
 reinterpretao en el tiempo en una trama en la ue se busca egemoniar la 
interpretación ominante

- la lectura ue acen los operaores juricos incluios los jueces tiene 
reglas especíÀcas, pero también parte de ideologías y de las características 
particulares e los operaores mujer ombre omoseual eteroseual 
negro blanco comunista neoliberal liberal obrero clase meia clase alta 
migrante cristiano agnóstico ateo etc.

ESQUEMA DEL GIRO JURISPRUDENCIAL ESTUDIADO

Esuematiamos la lnea jurispruencial estuiaa en la orma ue se inica 
en la tabla .

CONTEXTO DEL GIRO JURISPRUDENCIAL1

El giro se prouce en un conteto en el cual se plantea un regreso al liberalismo 
a partir el Consenso e asington  con l un retorno a la regulación unilateral e 
las condiciones laborales, tanto por la Áexibilización impulsada por los reagonomics 
como por el unilateralismo en el empleo pblico ntimamente ligao al ajuste estruc-
tural, las restricciones Àscales y la contención del gasto público en general. No solo 
se plantea la eliminación e los erecos colectivos en el empleo pblico sino ue 
aemás el oer uicial asume un rol e actor poltico preocupao por asegurar el 
Ànanciamiento necesario para el ejercicio de sus funciones y para su agenda corpo-
rativa estatuto especial e empleo  rgimen especial e pensiones.

La aplicación de políticas del FMI y del BM se expresó en una restricción del 
gasto pblico privatiaciones espios restricción salarial en el sector pblico  
reormas al sistema e pensiones entre otros. iscursivamente se planteó como la 
luca contra privilegios generaliano los abusos eistentes entenios como el 
objetivo ltimo  la consecuencia lógica e los instrumentos colectivos e trabajo. 
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La poltica e restricción salarial reuera no solo mantener cerraa la negociación 
colectiva —que ya se había iniciado desde la administración Carazo Odio 
- tambin reuera eliminar las negociaciones eistentes lo ue se 

ALA 
Caractersticas el giro jurispruencial

0- -0

VÍA PROCESAL

a contencioso-aministrativa o laboral 
para dirimir los conÁictos del empleo 
pblico epenieno e la naturalea e las 
pretensiones.

gimen e naturalea aministrativa 
contrario al ereco laboral ue tiene cerraa 
la vía laboral en los conÁictos colectivos de 
trabajo. Los conÁictos individuales sí pueden 
ser sometios a la va laboral o aministrativa 
en atención a la naturalea e la pretensión.

EXISTENCIA DE UNO O VARIOS ESTATUTOS

n solo cuerpo legal para too  
el empleo pblico.

arios estatutos con principios comunes.

COBERTURA DE ESTATUTO

Abarca too el empleo pblico inclueno 
entes menores  al oer uicial.

Empleo pblico cubierto por rgimen e 
ervicio Civil con estabilia en el empleo 
pero sin erecos colectivos.

Empleo pblico no cubierto por rgimen sin 
estabilia en el empleo pero con erecos 
colectivos.

APLICACIÓN DE PRINCIPIOS DE EMPLEO PÚBLICO A TODO O 
A PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

rincipios básicos estabilia  
nombramiento por ioneia aplicables a 
too el empleo pblico.

Salvo a jerarcas y funcionarios de conÀanza; 
y casos muy caliÀcados por ley

Están ecluios jerarcas  uncionarios e 
conÀanza; y casos muy caliÀcados por ley.

Nueva categoría excluida: empleo público 
regio por ereco privao no por la 
Constitución oltica sino por la Le 
eneral e Aministración blica  la 
octrina aministrativa.

Nota Aaptao e Derechos colectivos en el empleo público según la Sala Constitucional: Giro jurisprudencial y 
selectividad interpretativa por . Castro-ne 0 esis e aestra en ereco el rabajo  eguria 
Social), Universidad Nacional Estatal a Distancia, Costa Rica.
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intentó fallidamente), así como eliminar los instrumentos de solución de conÁictos 
colectivos en el sector pblico particularmente los lauos arbitrales.

ara tal eecto se impulsaron polticas pblicas con un uerte impacto 
económico como ajustes en las tarias e servicios pblicos  en los precios e bienes 
e consumo. La reorma generó una creciente ola e uelgas un enurecimiento 
de la oposición ejercida por el Partido Liberación Nacional, así como llamados 
de atención de la Iglesia católica. Los conÁictos fueron constantes con entidades 
Ànanciadas con transferencias, como las universidades y el Poder Judicial. En el caso 
el oer uicial la agena ue compleja a ue este reuera maores recursos 
para atener las necesiaes generaas por la recin creaa ala Constitucional  las 
generaas por sus normas laborales  rgimen e pensiones especiales.

El margen poltico para aprobar la reorma ue regulara los lauos arbitrales 
se cerró aceleraamente por lo ue la estrategia el Ejecutivo empeó a centrarse 
en los salarios  las pensiones mas no as en los lauos arbitrales. La nica va 
ue permaneció abierta para proibirlos ue la impugnación constitucional. usto 
semanas espus e ue el Ejecutivo asumiera un compromiso con el oer uicial 
para liberarle más recursos en la meia en ue uera controlano los isparaores 
e gasto pblico como los lauos arbitrales  las pensiones la ala Constitucional 
resolvera el problema e los lauos en el sector pblico con su giro jurispruencial 
en una línea coincidente con lo exigido sistemáticamente por el FMI y el BM.

BREVES ANTECEDENTES NORMATIVOS Y CONTEXTUALIZACIÓN

Costa ica estuvo regulaa por una constitución liberal ese . En ella no 
eistió ningn tratamiento e las relaciones laborales ese la perspectiva el ereco 
el trabajo asta la irrupción el Constitucionalismo ocial en la primera mita el siglo 
. El tránsito el Estao e ereco al Estao social e ereco inicia en Costa ica 
a partir de la década de los veinte del siglo XX. Luego de más de 20 años de conÁictos 
sociales  sinicales ue paulatinamente aban lograo introucir más e 0 lees e 
trabajo en el peroo 0-40 Castro-ne 0 el proceso culmina en 4 
con la introucción en la Constitución e  el Captulo e erecos  arantas 
ociales ue incluó entre otros la liberta sinical la negociación colectiva la 
uelga el salario mnimo  los seguros sociales. La reorma se acompaó el Cóigo 
e rabajo 4 ue articuló en un nico cuerpo normativo lees ispersas  por 
primera ve la liberta sinical. Ese Cóigo se mantiene vigente a la eca.

La colocación en la agena pblica el servicio civil ue una iniciativa sinical 
ese la caa e los veinte asta los cuarenta al enunciar la persecución sinical 
en el empleo pblico  su utiliación poltico-clientelar. Estas ieas ueron aoptaas 
por el artio eormista aos veinte el artio Comunista aos treinta  el 
loue e la ictoria aos cuarenta. Los partios liberales  conservaores no 
aoptan esta agena asta ue pieren el gobierno en la caa e los cuarenta.  
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En esa countura e alineación e intereses comparten counturalmente el objetivo 
e proteger el empleo pblico e los espios arbitrarios e impeir su utiliación 
electoral e manera ue apoaa por polticos conservaores liberales  comunistas 
se aopta la primera norma sobre servicio civil en 4 Castro-ne 0. 
Aemás se prouce en la ventana emocrática asar  en el marco e la 
aliana en contra el Eje nai-ascista  ue permitió la aliana entre sectores e la 
oligarquía, políticos liberales, un sector de la Iglesia católica, el Partido Comunista 
 las organiaciones sinicales más representativas. Esta aliana se mantuvo asta 
4 cuano luego e la guerra civil es errotaa por una aliana entre la naciente 
social-democracia, la oligarquía, sectores liberales, un sector de la Iglesia católica y 
sectores sinicales organiaos por esta ltima.

Luego e la uerra Civil e 4  urante un gobierno e acto ejercio por 
una junta militar en 4 se promulga una nueva constitución por meio e una Asam-
blea Nacional Constituyente. Esta constitución, que se mantiene vigente, se basó en la 
e  inclueno el captulo e garantas sociales e 4. As mismo mantuvo el 
servicio civil  agregó os nuevas normas ue lo reglamentan artculos   .

emos sealao ue la Constitución e 4 es la culminación e la ase 
epansiva e erecos sociales  laborales ue inició en la caa e los veinte 
el siglo pasao Castro-ne 0. El Cóigo e rabajo estableció ue para 
resolver los conÁictos colectivos de carácter económico y social en los servicios 
pblicos en los ue se probe la uelga se ebe acuir a un arbitraje entro el 
denominado procedimiento para la resolución de conÁictos colectivos de carácter 
económico  social. Cuano a meiaos e los ocenta se esarrolla una pol-
tica gubernamental ue impie la negociación colectiva en el sector pblico sus 
conÁictos empezaron a resolverse por medio del arbitraje (Castro-ne 0. 
En un conteto e ajuste económico a principios e la caa e los noventa se 
posicionó en la agena pblica una preocupación e varios sectores polticos sobre 
el impacto económico en las Ànanzas públicas de los laudos arbitrales, producidos 
por ese tipo de conÁictos en el sector público.

Es en ese marco ue se cuestiona la constitucionalia e la aplicación en 
el empleo pblico e normas el Cóigo e rabajo. El argumento analiao en 
este artculo es entonces la lnea jurispruencial ue se inició a partir e la acción 
e inconstitucionalia sobre la aplicación e esos proceimientos arreglo irecto 
conciliación judicial y arbitraje), para resolver ese tipo de conÁictos en el empleo 
pblico  ue luego incluó la negociación colectiva.

SÍNTESIS DE LA ARGUMENTACIÓN 
JURISPRUDENCIAL ANALIZADA

En sntesis la argumentación e la ala Constitucional ue la siguiente
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 El Cóigo e rabajo estableció una regulación e naturalea laboral el 
empleo pblico.

 El Cóigo e rabajo reguló la uelga en los servicios pblicos as como los 
procedimientos para resolver de forma obligatoria los conÁictos colectivos 
e carácter económico  social en los servicios en ue estuviere proibia la 
uelga aministración pblica agricultura transportes etc..

 En 4 se promulgó la nueva Constitución oltica ue se basó en la anterior 
 conservó el captulo e erecos  garantas sociales incluio en 4.

4 Ante la corrupción  el clientelismo poltico en el manejo el empleo pblico 
la Constitución oltica e 4 creó un rgimen e empleo pblico e natu-
ralea estatutaria regio por el ereco pblico  por principios istintos e 
inclusive contraictorios con el ereco el trabajo.

 El eco e ue los constituentes vincularan en el teto e la nueva Constitución 
al empleo pblico con la legislación e trabajo es proucto e una conusión.

 Las coniciones istóricas eistentes en 4 eran mu istintas a las eis-
tentes en 4  aunue el captulo e garantas sociales es conservao en la 
Constitución oltica e 4 se trata e un conteto poltico istinto por lo 
ue no es posible continuar aplicánolo al empleo pblico.

 En virtu e las coniciones istóricas e 4  e la aopción e la teora 
estatutaria en la Constitución oltica e 4 a partir e ese momento se 
ace imposible aplicar al empleo pblico una norma Cóigo e rabajo 
preconstitucional esarrollaa para regular las relaciones e empleo pblico 
ese la perspectiva el ereco laboral privao.

 En atención a too lo anterior es inconstitucional la aplicación el instru-
mento e lauos arbitrales el arreglo irecto  la conciliación juicial o la 
negociación colectiva en el empleo pblico.

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ARGUMENTAL EMPLEADA

ieno esta una argumentación compleja se ace necesario para eectos el análisis 
argumental istinguir los iversos argumentos planteaos por la ala Constitucional.

Argumento central: inaplicabilidad de normativa laboral al empleo público

u argumento central es euctivo. eston 00 seala ue

Los argumentos deductivos diÀeren de los otros tipos de argumentos… en 
ue incluso un gran nmero e premisas ciertas no garantian la vera e 
la conclusión La conclusión e un argumento euctivo válio sólo ace 
eplcito lo ue a está contenio en las premisas... cuano se pueen allar 
premisas sólias los argumentos euctivos resultan mu tiles i se usan 
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las letras p   para representar enunciaos la orma euctiva vália más 
simple es: Si [el enunciado p] entonces [el enunciado q]; [el enunciado p]. 
Por lo tanto, [el enunciado q]. Esta forma se denomina modus ponens 
el moo e poner puesto p se consigue . pp. 0-.

As construia la argumentación e la ala Constitucional es vália ese 
el punto e vista lógico euctivo El rgimen estatutario p no permite utiliar 
instrumentos el ereco laboral privao. Costa ica estableció un rgimen estatutario 
e naturalea pblica para regular la relación entre el Estao  sus serviores p 
or lo tanto  en Costa ica no es posible aplicar esos proceimientos propios 
el ereco laboral privao al empleo pblico. iguieno a eston 00 asta 
au el raonamiento euctivo e la ala Constitucional no resulta ala lo cual no 
signiÀca que sea correcto. Para profundizar el análisis se hace entonces necesario 
enocarnos en las premisas e ese raonamiento.

“La teoría estatutaria implica la no aplicación 
de instrumentos del derecho laboral”

La premisa  inica ue la teora estatutaria implica la no aplicación e 
instrumentos el ereco laboral en el empleo pblico. Esta premisa es a su ve 
conclusión e un raonamiento previo en esta argumentación compleja por lo ue se 
ebe eterminar la estructura argumental utiliaa en la construcción e esa premisa. 
Es necesario determinar cuál es la deÀnición de la teoría estatutaria, cómo se cons-
truyó esa deÀnición y determinar si la conclusión lógica de esa teoría es la indicada 
por la ala la no aplicación e instrumentos el ereco laboral por ser incompati-
bles con ella. La Sala no deÀne la teoría estatutaria, pero plantea la existencia de un 
rgimen e empleo pblico en la Constitución e 4 ue tiene principios istintos 
 asta contrapuestos al ereco laboral C -  C 00-0044 
00. Esta conclusión se obtiene e las siguientes premisas

- Primera: la justiÀcación. La creación del régimen de empleo público se justi-
Àcó por la intención de los constituyentes de limitar el uso político-electoral 
el empleo pblico.

- eguna rgimen e estabilia iverso. La Constitución oltica e 4 
estableció un rgimen e estabilia absoluta en avor e los empleaos 
pblicos. El Cóigo e rabajo establece un rgimen e estabilia relativa 
en avor e los trabajaores. or lo tanto el Cóigo e rabajo no es aplicable 
al empleo pblico.

- ercera remisión al Cóigo e rabajo por conusión e los constituentes el 
eco e ue los constituentes remitieran al empleo pblico a la legislación 
e trabajo ue ruto e ue los constituentes estaban conunios.
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- Cuarta premisa principios constitucionales contrarios la Constitución oltica 
e 4 estableció un rgimen e empleo pblico regio por principios 
ierentes e incluso contraictorios al ereco laboral algunos e los cuales 
están incluidos en la norma constitucional y otros se inÀeren de ella.

- uinta premisa las coniciones istóricas. En 4 se reormó la Constitu-
ción e  incorporano un captulo e garantas sociales ue inclue la 
liberta sinical la negociación colectiva  la uelga salvo en los servicios 
pblicos conorme a la le. in embargo las coniciones istóricas eistentes 
en 4 al promulgar la Constitución eran istintas a las e 4  aunue ese 
captulo es conservao en la Constitución e 4 lo es en un conteto pol-
tico totalmente istinto por lo ue no es posible aplicarlo al empleo pblico.

A continuación analiaremos estas premisas.

Primera premisa: la justificación:

Nuestros Constituyentes al discutir los títulos referentes a las Instituciones 
Autónomas  el ervicio Civil estimaron elevarlos a nivel constitucional con 
el anelo por una parte e esconcentrar el oer el Ejecutivo en cuanto 
a las nuevas funciones que le fueron encomendadas al Estado y limitar inÁuen-
cias poltico-electorales sobre su uncionamiento. or otra parte consieraron 
los graves eectos ue provocaban los cambios e gobierno sobre el personal 
e la aministración pblica ante la alta e un instrumento jurico aecuao 
ue los protegiera. C - .

A juicio e la ala la raón e ser e esa nueva regulación e empleo pblico 
ue la necesia e eliminar su manejo poltico-electoral. oos los estuios istó-
ricos ue an analiao la problemática el empleo pblico en Costa ica concluen 
sin maores ierencias ue eista un alto grao e conciencia e la alta e proe-
sionaliación el empleo pblico como causa e su sistemática utiliación clientelar 
as como e la sistemática persecución poltica.

Esta premisa aunue la consieramos veraera en virtu e los estuios 
istóricos isponibles permite al menos levantar os preguntas e cara a la argu-
mentación analiaa. or u para lograr este objetivo se ace necesario negar la 
aplicación e una parte e los erecos constitucionales ue en 4 se establecieron 
e orma genrica para toas las personas trabajaoras pblicas  privaas como 
por ejemplo la liberta sinical la negociación colectiva  la uelga o ico e otra 
manera eiste incompatibilia entre la proesionaliación  el recao el clien-
telismo respecto e los erecos colectivos en el empleo pblico  or u para 
lograr ese objetivo se ace incompatible la aplicación e un mecanismo juicial para 
la solución de los conÁictos colectivos en el empleo público? La respuesta no resulta 
eviente  la ala no elabora ninguna argumentación para vincular este objetivo 
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e la reorma constitucional con la incompatibilia e los instrumentos colectivos 
establecios en el Cóigo e rabajo.

Segunda premisa: el régimen de estabilidad

La ala Constitucional se basa en la argumentación ue uno e los constituentes 
planteó a la ora e aborar el tema e la estabilia en el empleo. e iscuta en la 
constituente la posibilia e autoriar al próimo gobierno a electo a espeir 
por una nica ve a los empleaos pblicos nombraos por la junta militar sin justa 
causa  sin tener ue inemniarlos. En ese conteto el constituente acio citao 
por la ala Constitucional maniestó lo siguiente

Hay dos artículos que se reÀeren al despido de los trabajadores; uno, el número 
 ue ice as Los trabajaores espeios sin justa causa tenrán ereco 
a una inemniación etc.  el otro el nmero 4 ue ice as ...los servi-
ores pblicos...solo porán ser removios e sus puestos por las causales e 
despido justiÀcado que exprese la legislación de trabajo, o en el caso de reduc-
ción orosa e servicios a sea por alta absoluta e onos o para conseguir 
una más eÀcaz y económica organización de los mismos”. El primero se reÀere 
a los trabajaores e la empresa particular el seguno a los trabajaores el 
Estao... Como el ervicio Civil no entrará en vigencia segn lo ispuesto 
tambin por esta Constituente antes e noviembre e 0 bien pora ser 
ue ubiera ue eectuar los espios antes e su vigencia.  entonces cuál 
sera la situación La ue inica el artculo  leo en consonancia con el 
Cóigo e rabajo ue etiene a los serviores pblicos en tanto en cuanto 
no est establecio el servicio civil las garantas  erecos ue el mismo 
cóigo acuera para el trabajaor particular es ecir abra ue pagarle al 
despedido prestaciones sociales. (Acta No. 174, Tomo III, pág. 550 y 551). 
C - .

e esa argumentación la ala conclue ue el Cóigo no se aplicara más al 
empleo pblico a partir e la entraa en vigencia el Estatuto e ervicio Civil

Como solución pasajera se propuso la introucción en el Cóigo e rabajo 
e la autoriación legal para eectuar las estituciones uerias en la Ami-
nistración blica asta tanto no entrara en vigencia el rgimen estatutario en 
forma gradual. Con base en ello, es que se puede aÀrmar en cuanto al fondo 
e estas acciones e inconstitucionalia ue eectivamente el constituente 
concibió como una opción vália pero transitoria la regulación e los uncio-
narios pblicos con el Cóigo e rabajo. C - .

El Cóigo e rabajo e 4 incluó la normativa relacionaa con la estabilia 
en el empleo establecieno un rgimen e estabilia relativo impropio es ecir una 
inemniación tasaa auilio e cesanta en caso e espio incausao. La seguna 
norma e estabilia esta ve absoluta se establece en el artculo  constitucional 
como protección aicional al empleao pblico precisamente para enrentar los 
espios polticos electorales en los trminos sealaos. Es ecir la intervención el 
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constituente acio seala ue a partir e la promulgación el Estatuto e ervicio 
Civil conorme a la Constitución e 4 eistiran os normas e estabilia. na 
relativa impropia art.  el Cóigo e rabajo aplicable al empleo privao  otra 
absoluta aplicable al empleo pblico art.  e la Constitución oltica.

Sin embargo, la Sala señala que, en atención a lo dicho por Facio, TODO 
el Cóigo e rabajo a partir e 4 ejó e ser aplicable al empleo pblico  
conclue ue la promulgación el nuevo cuerpo legal ara a no solo inaplicable 
sino incompatible el Cóigo con el empleo pblico. al conclusión es ala. oemos 
esuematiar este raonamiento e la siguiente orma

-  Cóigo e rabajo contiene a  norma e inemniación por espio 
incausao

-  es incompatible con  norma estatutaria ue probe el espio incausao 
-  por lo tanto no es aplicable  Cóigo e rabajo
- Copi  enomina a este tipo e raonamiento alacia e composición ue

uee escribirse como el raonar alamente a partir e las propieaes e las 
partes e un too a las propieaes el too mismo. n ejemplo mu eviente 
e esta alacia consistira en argir ue ao ue toas las partes e una cierta 
máuina son livianas e peso la máuina como un too es liviana. El error 
se hace maniÀesto cuando consideramos que una máquina muy pesada puede 
estar compuesta por un gran nmero e partes livianas. p. 4.

Es ecir una parte estabilia relativa el Cóigo e rabajo tiene como 
caracterstica su incompatibilia con el rgimen e empleo pblico creao por la 
Constitución e 4 a ue esta establece la estabilia absoluta para ese sector. 
Esa caracterstica e la parte estabilia relativa es entonces asignaa al too por 
lo tanto la aplicación el Cóigo e rabajo como un too resulta incompatible con 
el rgimen e empleo pblico creao en la Constitución e 4. Esta conclusión 
resulta entonces en una alacia e composición.

Tercera premisa: la confusión de los constituyentes y el razonamiento 
contradictorio de la Sala Constitucional

era al menos eseable ue un tribunal sea coerente o bien ue si cambia 
e parecer no lo aga sistemáticamente sobre el mismo punto. e lo contrario como 
seala uibourg 0 si los argumentos con los ue se sostiene una conclusión son 
contraictorios entre s o si la conclusión es contraictoria con cualuiera e los argu-
mentos ue le sirven e premisas es claro ue la argumentación carece e valor p. .

al es este caso a ue la ala Constitucional a construio una argumentación 
en esa irección  otra argumentación en sentio contrario. La premisa ue niega la 
aplicación el Cóigo e rabajo al empleo pblico a partir e la promulgación 
e la Constitución e 4 se construe a partir e las anteriores argumentaciones 
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de la siguiente forma: el procedimiento para solución de conÁictos colectivos del 
Cóigo e rabajo se aplicó en el empleo pblico en un oren constitucional ue 
lo permita en el peroo 4-4 pero con la nueva Constitución a esto no es 
posible C - . Es ecir seala ue partir e 4 no es posible 
aplicar una norma preconstitucional como el Cóigo e rabajo al empleo pblico. 
ara llegar a esa conclusión aplica los artculos    e la Constitución  
en una construcción argumentativa ue ace con relación a esas isposiciones 
constitucionales. in embargo al acerlo ebe ar cuenta e lo ue e orma epresa 
los constituentes plantearon

Artculo .- Con las ecepciones ue esta Constitución  el estatuto e servicio 
civil eterminen los serviores pblicos serán nombraos a base e ioneia 
comprobada y sólo podrán ser removidos por las causales de despido justiÀcado 
que exprese la legislación de trabajo o en el caso e reucción orosa e servi-
cios a sea por alta e onos o para conseguir una mejor organiación e los 
mismos. Constitución oltica e la epblica e Costa ica 4.

ara 4 la legislación e trabajo en Costa ica se epresaba en varias 
normas pero ese 4 a la eca su epresión más comprensiva  generaliaa es 
el Cóigo e rabajo. e orma tal ue la ala Constitucional interpreta la inaplica-
bilia el Cóigo e rabajo al empleo pblico a partir e una norma constitucional 
ue establece la aplicación en el empleo pblico el Cóigo e rabajo. Ante esto la 
ala Constitucional seala

La confusión existente en la Asamblea Nacional Constituyente de utilizar y 
mencionar el Cóigo e rabajo en la Constitución lo era para establecer e 
alguna forma, un parámetro normativo que rigiera el Àn de la relación de trabajo 
 no como se a uerio entener ue sus principios  normas inspiran  rigen 
la relación entre el Estao  el servior pblico. C - .

asta au la ala básicamente a argumentao ue el Cóigo no es aplicable 
al empleo pblico a partir e la Constitución e 4  el eco e ue la norma 
constitucional en la ue se basa para esa interpretación remita epresamente al 
empleo pblico al Cóigo e rabajo es ruto e una confusión en los reactores e 
la Constitución. Aemás e los problemas argumentales a sealaos el problema 
se agrava cuano paralelamente a esa argumentación seala ue el Cóigo es plena-
mente aplicable al empleo público. ReÀriéndose al Código de Trabajo señala:

ica normativa tiene plena aplicación en el empleo pblico en virtu el principio 
general e ue se trata e una isposición e oren pblico e aplicación tanto 
para el sector privao como el pblico en virtu e lo ispuesto en el artculo 4 
e ico cuerpo legal. e esta manera el artculo  el eglamento el Estatuto 
del Servicio Civil no crea una causal más de despido justiÀcado, como alega 
la accionante sino ue encuentra unamento en lo ispuesto en la normativa 
citaa con lo ue se cumple a cabalia con el citao principio e reserva legal 
segn la argumentación por ella alegaa. C -04 .
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Esta posición luego ue ampliaa a toa la legislación laboral comn e orma 
tal ue planteó ue el ereco laboral privao en general a no solo el Cóigo e 
rabajo es aplicable al empleo pblico C 4-00 00. asta au pora 
pensarse ue la argumentación e la ala plantea ue a ecepción e lo establecio 
en el Cóigo o en la legislación comn e trabajo ACECA e causales e espio 
el resto el Cóigo es inaplicable al empleo pblico. in embargo al conocer una 
acción e inconstitucionalia en la ue se planteaba ue era inconstitucional aplicar 
al empleo pblico los reuisitos para el ejercicio e la uelga legal establecios en 
el Cóigo e rabajo resolvió ue eisten ierencias sustanciales entre el empleo 
pblico  las relaciones laborales ue se rigen por el ereco privao. e a ue este 
ribunal ecluera al empleo pblico e la aplicación e los proceimientos e solu-
ción de los conÁictos económicos y sociales (C - . Aemás e ue

La norma no ue creaa sólo para regular las relaciones e empleo regias por 
el ereco privao sino toas las relaciones e empleo incluio el empleo 
pblico pues los erecos e sinicación  uelga se reconocen por igual a 
ambos sectores; con la salvedad de los servicios públicos esenciales deÀnidos 
por Le. C 00-04 00.

As la ala a argumentao ue el Cóigo no es aplicable al empleo pblico por 
ser preconstitucional a pesar e ue por una conusión los constituentes plantearon 
su aplicación al empleo pblico. ero contraictoriamente la ala a establecio ue 
el Cóigo tiene plena aplicación al empleo pblico a ue es una norma e oren 
pblico e aplicación tanto en el empleo pblico como en el privao  ue aemás 
fue especíÀcamente creada para ser aplicada tanto en el empleo privado como en el 
pblico porue el Cóigo reguló la liberta sinical  la uelga para ambos sectores. 
Es eviente ue la argumentación e la ala resulta contraictoria  por lo tanto 
carece e valor como argumentación uibourg 0 p. .

Cuarta premisa: los principios 

Los principios ue rigen un rgimen estatutario el empleo pblico son ie-
rentes a los ue rigen al rgimen laboral comn. La jurispruencia constitucional 
señala que existen principios especíÀcos del servicio civil incorporados en la Consti-
tución. As con motivo e la iscusión el artculo  el iputao ournier resaltó

Es imprescinible ecir lo esencial e la Le e ervicio Civil esto es ue 
a ningn empleao se le porá remover e su puesto sino es por causales e 
espio ue establece el Cóigo e rabajo o en caso e reucción orosa e 
servicios por falta absoluta de fondos o para conseguir una más eÀcaz y econó-
mica organiación e los mismos. e garantian al empleao  al Estao.- e 
insista en ue la sola enunciación e la Le e ervicio Civil en la Constitu-
ción oltica naa eca pues aba ue citar los principios unamentales el 
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estatuto e la unción pblica la orma e nombramiento a base e ioneia 
comprobaa  su remoción meiante una legislación preeterminaa como 
lo era la legislación e trabajo o para casos e reucción orosa e servicios 
a sea por alta e onos o para conseguir una mejor organiación e los 
mismos. C - .

Los principios especíÀcos del empleo público son dos: estabilidad absoluta y 
nombramiento con base en ioneia comprobaa. Conclue aemás ue los prin-
cipios laborales  los e este rgimen e empleo pblico estatutario son ierentes e 
inclusive contrapuestos

No duda la Sala en señalar la existencia de un distinto ordenamiento jurídico 
a partir e 4 no obstante ue en mucos temas se io reiteración e lo ue 
a la eca aba venio rigieno porue e las iscusiones e esas normas 
nos permiten establecer ue eiste un manato  no simple recomenación 
para aplicar a esa relación e empleo entre la aministración pblica  sus 
serviores criterios propios o especiales... la normativa laboral comn se 
inscribe dentro de una Àlosofía de beneÀcios mínimos, ergo, superables por 
las partes, a Àn de armonizar los factores de la producción… En opinión de la 
ala entonces los artculos    e la Constitución oltica unamentan 
la eistencia e principio e un rgimen e empleo regio por el ereco 
blico entro el sector pblico como a ueao claro el ebate en la 
Asamblea Nacional Constituyente y recoge incipientemente la Ley General de 
la Aministración blica. Este rgimen e empleo pblico implica necesaria-
mente consecuencias erivaas e la naturalea e esa relación con principios 
generales propios a no solamente istintos a los el ereco laboral... sino 
mucas veces contrapuestos a stos. C - .

Es posible concluir ue la libre contratación se contrapone a la contratación 
con base a ioneia comprobaa  ue el rgimen e estabilia relativa impropia 
espio incausao por meio el pago e una inemniación tasaa se contrapone 
a la estabilia absoluta. in embargo la argumentación transcrita establece algo más 
seala ue el sistema e mnimos laborales superables por las partes es incompatible con 
los principios el empleo pblico. Ante esto eisten os posibiliaes pretener ue este 
sistema e mnimos es contrario a los principios sealaos por la ala para el empleo 
pblico estabilia absoluta  nombramiento con base a ioneia comprobaa o ue 
son incompatibles con otros principios ue no están en la norma constitucional ue no 
han sido mencionados por los constituyentes, y que no han sido deÀnidos por la Sala, 
pero ue están incorporaos en la teora estatutaria el empleo pblico.

Con relación a los principios diferenciadores, en el voto No. 2000-04453, la 
ala seala las siguientes premisas e la sentencia

rimera Amite como teora general el ereco Colectivo Laboral ue ste 
se integra principalmente por una triloga e erecos ue persiguen acer 
realia  ar solución a la necesia e los trabajaores e agruparse para 
compensar la inerioria en ue se encuentran cuano actan aislaos rente 
al patrono  rente a la mnima legislación e protección e sus erecos se 
trata del derecho a la sindicación, a la convención colectiva y a los conÁictos 
colectivos. Pero conÀrma, eso sí, su propia sentencia No. 1696-92, para indicar 
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ue la gnesis e la incorporación epresa e esos erecos en nuestro rgimen 
constitucional, se encuentra en la modiÀcación de la Constitución de 1871 
ocurria en las legislaturas e 4  4 cuano se aprobó la incorporación 
el Captulo e las arantas ociales a la Constitución oltica lo ue se io 
bajo coniciones polticas sociales  económicas especiales pero distintas 
de la visión que tuvieron los Constituyentes, al promulgar la Constitución 
Política vigente [cursivas añadidas]. Uno de los Ànes perseguidos con el nuevo 
teto constitucional ue se aprobó posiblemente e los ue más iscusión 
suscitó ue el e incluir la concepción constitucional e un rgimen laboral 
público, exclusivo para los servidores del Estado, a Àn de regular y dirimir 
las iversas situaciones ue aectan esa relación cuas bases primoriales se 
encuentran en los artículos 191 y 192 de la Constitución Política… Se reaÀrma, 
tambin ue la relación entre el Estao  los serviores pblicos como tesis 
e principio  con las salveaes ue luego se irán es una relación llamaa 
e empleo pblico o estatutaria ue como tal está regulaa por el ereco 
blico consecuentemente, no puede existir una relación de igualdad o de 
equivalencia entre las partes involucradas, como idealmente debiera suceder 
en la relación laboral de origen contractual, (sic) principalmente porque la 
Administración Pública representa un interés general, por la necesidad de la 
continuidad en la prestación de los servicios públicos y por las limitaciones 
que se imponen en las regulaciones presupuestarias. En otras palabras, 
el servidor del régimen de empleo público se encuentra con relación a la 
Administración, en un estado de sujeción; ella puede imponer unilateralmente 
las condiciones de la organización y prestación del servicio para garantizar el 
bien público, lo que elimina la posibilidad de que la relación sea considerada 
desde una perspectiva de equivalencia de derechos susceptible de negociación 
entre las partes [cursivas añadidas]. Esta conclusión comprende el que no se 
puea reconocer la posibilia e la negociación colectiva en el sector pblico 
pues la sola iea e la negociación como meio ióneo para revisar  aprobar 
las coniciones el empleo pblico rie con los postulaos esenciales e la 
organiación el Estao ue en este campo se introujeron en los artculos  
  constitucionales. C 000-044 000a.

Es ecir seala ue el rgimen e empleo pblico tiene como principio contrario 
al ereco laboral el eco e ue el trabajaor pblico no se encuentra en situación e 
iguala rente al empleaor  por ello no puee negociar libremente sus coniciones 
e trabajo. n primer elemento ue ebemos sealar sobre esta premisa es ue toa 
la construcción jurica el ereco el trabajo en Costa ica  en el resto el muno 
occidental, parte de que en el derecho del trabajo NO existe una plena igualdad entre 
trabajador y empleador, y que por tal razón NO existe libertad negociadora entre ambas 
partes e la relación laboral. Ante ello el ereco el trabajo esarrolló os granes 
ámbitos el ereco iniviual el trabajo ue establece mnimos  máimos laborales 
ue no pueen ser traspasaos por ser normas e oren pblico  el ereco colec-
tivo el trabajo ue parte e ue la inerioria iniviual el trabajaor puee ser 
compensaa meiante la organiación colectiva lo ue posibilita la utiliación e la 
negociación colectiva y la huelga como instrumentos para modiÀcar las condiciones de 
trabajo. e manera ue en esta primera parte esta contraicción sera un also ilema.

n seguno elemento es ue este principio e esiguala o sujeción especial 
rente al empleaor pblico no está epresamente contenio en ninguna norma 
constitucional artculos    ni ue mencionao por los constituentes al 
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iscutir esa normativa en la constituente. or ello ebemos inerir ue los principios 
el empleo pblico orman parte e la teora estatutaria el empleo pblico  por lo 
tanto son e clara aplicación para auellos ue con su raonamiento sean capaces 
e vincular la teora estatutaria con esos principios.

La ormulación ogmática o octrinaria e la teora estatutaria a partir 
el autoritarismo liberal post-evolución rancesa o su ormulación entro el 
esuema el nacionalsocialismo el ascismo  el nacionalsinicalismo e rancisco 
ranco aoptaron esos principios el empleo pblico. El esarrollo el ereco 
aministrativo  con l la tesis estatutaria partió originalmente e un esuema 
sistmico uncional el uncionario pblico  por lo tanto e la imposibilia e 
la existencia o tolerancia de intereses diversos que puedan entrar en conÁicto con 
el interés general, y que justiÀquen la negociación, la solución de conÁictos o la 
uelga. Esa concepción ieológica sobre la unción pblica ue tempranamente 
avalaa por el Consejo e Estao rancs Cantero-artne 00 pp. -  
- establecieno una relación e sujeción especial entre el uncionario  el 
Estao ánce-orón  pp. -4. Como consecuencia e esa sujeción 
especial a un ebilitamiento e erecos subjetivos por el principio e legalia 
 un sometimiento a mecanismos especiales e jurisicción a ue el ingreso el 
ciuaano en la organiación aministrativa lo inserta en una relación e eseuilibrio 
radical determinada por los sagrados Ànes a los que sirve… esta supeditación de 
la posición jurídica del dependiente con sustento en el cumplimiento de los Ànes 
estatales como objeto e la relación jurica e servicios lo esposeó e cualuier 
inters propio  contraictorio  con ello e la propia consieración e su esera 
subjetiva albn-orres 00 p. .

ara el ereco aministrativo la nica volunta ue importa es la e la 
aministración por lo ue el contenio e la relación uncionarial viene eterminaa 
por el estatuto vigente en caa momento Palomar-Olmeda, 2001 pp. -40. 
La concepción unilateralista o estatutaria parte e ue uno e los sujetos es la 
aministración pblica  ue el uncionario es solo un elemento más e la propia 
organiación aministrativa. La volunta el uncionario es irrelevante ese el 
inicio hasta la Ànalización. La regulación es unilateral. Los funcionarios solo tienen 
los erecos eterminaos unilateralmente por la le  el reglamento ala-ranco 
00 Cantero-artne 00 pp. -.

Los postulaos liberales e la evolución rancesa  su esarrollo en la 
teora unilateralista estatutaria e la unción pblica as como en la proibición 
e las organiaciones sinicales la negociación colectiva  la uelga tanto en el 
sector pblico como en el privao ueron instrumentos e la burguesa ominante. 
ero urante el siglo  iversos regmenes autoritarios  totalitarios utiliaron 
estos principios inclueno la teora estatutaria para limitar proibir o penar los 
erecos laborales colectivos en el empleo pblico  en el privao. al ue el caso 
del nacionalsocialismo en la Alemania nazi, el fascismo en la Italia de Mussolini y el 
nacionalsinicalismo en la Espaa e ranco Cueva e la  p. .
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Al igual ue el nuevo rgimen e la evolución rancesa los regmenes 
autoritarios  totalitarios e post-rimera uerra unial recurrieron al inters 
general o de la nación para justiÀcar la persecución, desaparición o limitación de los 
sinicatos la negociación colectiva  la uelga Cueva e la 4 pp.  . 
e igual orma la ala Constitucional opta por incorporar a la norma constitucional 
una serie e principios  presupuestos ue unamentan la teora estatutaria en esa 
ormulación clásica los cuales no ueron planteaos  menos positiviaos en el 
orenamiento constitucional costarricense.

En trminos argumentales es necesario concluir ue la ala mantiene sobre 
el tema e los principios una perspectiva esencialista e tipo aristotlica uibourg 
igliani  uarinoni  p. 4. Es ecir parte e la iea e ue la regulación 
estatutaria el empleo pblico tiene una esencia ue es lo ue ace ue ese objeto 
perteneca a cierta clase. Esa clase ieal teora estatutaria el empleo pblico está 
entonces compuesta por esas esencias en este caso el empleao pblico no tiene un 
inters istinto al inters pblico e orma tal ue entro e esta teora solo eiste 
el inters general  el inters iniviual privao pero no el inters colectivo e los 
empleaos pblicos as mismo una seguna esencia es ue ese el momento en 
ue el empleao pblico se incorpora a una comunia pblica renuncia a cualuier 
inters iniviual  uea colocao en una posición e sujeción especial al inters 
pblico por ltimo una tercera esencia es ue en tanto no eiste ese inters istinto 
el empleao pblico o el inters colectivo e los empleaos pblicos no es juri-
camente posible establecer mecanismos de negociación o de solución de conÁictos 
colectivos entre empleaos pblicos  el Estao.

ese esa posición esencialista toas estas caractersticas no están en la 
normativa constitucional ni ueron planteaas por los constituentes. in embargo 
en el tanto esas características esenciales están en el objeto, la identiÀcación de esa 
esencia se escubre por una intuición ontológica es ecir por la aculta el espritu. 
A nuestro juicio, la deÀnición Ànal, a partir de estos principios que la Sala intuye, 
es una deÀnición persuasiva en los términos señalados por Guibourg, Ghigliani y 
uarinoni ). Según estos autores, las características deÀnitorias no son las que 
acen ue algo sea una cosa  no otra la esencia sino las ue e allarse presentes 
en un objeto, nos mueven a llamarlo con cierto nombre según la clasiÀcación que 
hemos escogido o aceptado. Una característica no es deÀnitoria por sí misma, en 
orma absoluta o abstracta sino en relación con cierto nombre.  luego a travs 
de la introspección, ya que las clasiÀcaciones están dentro de nosotros y no en el 
objeto mismo. Es importante istinguir óne termina la escripción susceptible e 
emostraciones sobre su vera o su alsea  óne empiea la valoración cuas 
vas e emostración en caso e amitirse su eistencia no eben conunirse 
con las emostraciones escriptivas  muco menos oscurecerlas sin ue lo avir-
tamos). Una deÀnición persuasiva ejerce cierta manipulación sobre el signiÀcado: 
lo limita lo etiene o lo cambia lisa  llanamente segn el inters e su autor por 
utilizar la palabra en cierto contexto. Esto, naturalmente, es estipular un signiÀcado. 
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A la deÀnición persuasiva le conviene aÀrmar que el signiÀcado propuesto no es 
invención el interlocutor sino ue estaba all para ser esentraao por uien uese 
sensible a ciertas evidencias de la realidad trascendente. La deÀnición persuasiva 
encaja con el esencialismo: la creencia en signiÀcados inherentes a la realidad y, 
por tanto, en deÀniciones reales, facilita la aceptación de la deÀnición persuasiva al 
protegerla contra una crtica obvia uibourg igliani  uarinoni  p. 4.

En deÀnitiva, sobre esta premisa podemos concluir que:

 a principios incluios en la norma constitucional art.  ue ueron 
planteados, justiÀcaron la reforma y que la Sala reconoce como fundamentales 
el rgimen e empleo pblico la estabilia absoluta  el nombramiento con 
base en ioneia comprobaa. Ambos son istintos e incluso se contraponen 
a los principios ue regulan esas materias en el ereco el trabajo libre 
contratación  estabilia relativa impropia.

 a otros principios el rgimen e empleo pblico ue no ueron planteaos 
ni discutidos en la constituyente, no justiÀcaron la reforma, ni fueron posi-
tiviaos en la Constitución pero ue a juicio e la ala orman parte e la 
esencia el rgimen estatutario el empleo pblico. Estos principios ue son 
claros al menos para la ala Constitucional  para una parte e la octrina 
jurídica, pueden ser deÀnidos como:

- olamente eiste el inters pblico  el inters privao e los iniviuos pero 
no eiste ningn inters ni iniviual ni colectivo el empleao pblico.

- Cuano el empleao pblico ingresa a la aministración pblica asume como 
propio el inters pblico  por lo tanto epone cualuier inters iniviual 
sometinose a una relación e sujeción especial con la aministración pblica.

- La regulación e las coniciones e empleo solo puee ser establecia unila-
teralmente a ue no eiste ninguna iguala entre comuniaes e intereses 
pblica  el empleao pblico ue sea susceptible e negociación o e 
solución de conÁictos, y por el contrario se impone el interés público de la 
continuia el servicio pblico.

En tanto esta argumentación es e carácter ogmático poemos estar o no e 
acuero con ella pero no eiste mtoo e observación posible ni muco menos 
lógico, que permita someter a comprobación estas aÀrmaciones. La observación nos 
inica ue los intereses e los empleaos pblicos eisten  ue los orenamientos 
juricos an establecio mu iversos tipos e rgimen estatutario ese el 
unilateralismo clásico asta la incorporación epresa e la liberta sinical la 
negociación colectiva  la uelga en el empleo pblico Neal, 2000.
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Quinta premisa: las condiciones históricas

entro e la argumentación general e la ala se seala ue es cierto ue 
en 4 se reormó la Constitución e  incorporano un captulo e erecos 
 garantas sociales ue incluen la liberta sinical la negociación colectiva  la 
huelga. Sin embargo, aÀrma que las condiciones históricas existentes en 1949 eran 
istintas a las e 4  aunue ese captulo es conservao en la Constitución e 
4 lo es en un conteto poltico totalmente istinto por lo ue no es posible apli-
carlo al empleo pblico.

En el voto No. 2000-04453, la Sala admite que la teoría general del derecho 
laboral colectivo se basa en la liberta e asociación sinical la negociación colectiva 
y los conÁictos colectivos como elementos fundamentales para compensar la inferio-
ria e los trabajaores iniviualmente consieraos. in embargo seala ue las 
nuevas coniciones polticas eistentes en 4 conicionaron las iscusiones  el 
nuevo marco constitucional. Al respecto se limita a sealar C -  
C 000-044 000a ue las coniciones polticas eran ierentes en 4 con 
respecto a las e 4. in embargo no inica cuáles eran esas coniciones pol-
ticas cómo aban variao  por u le llevan a concluir ue el servicio civil e la 
Constitución e 4 implica principios contraictorios a los laborales  la no apli-
cación e los institutos colectivos el ereco el trabajo en el empleo pblico. Es 
obvio ue pretene concluir ue esas nuevas circunstancias ue no eplica ni seala 
implican todo lo anterior y justiÀcan su giro jurisprudencial. Al hacerlo, a nuestro 
juicio incurre en la alacia a la autoria.

Al respecto poemos sealar ue la ala comete la alacia el argumentum 
a verecuniam Copi  pp. 4-. Es obvio ue la ala pretene posicionar la 
iea e ue esas nuevas coniciones cualesuiera ue ellas ueran implican nece-
sariamente ue sea incompatible la aplicación e esa normativa a un nuevo rgimen 
e empleo pblico istinto  contraictorio al anterior. ás allá e la vaguea e 
la premisa la ala establece con criterio e istoriaor autoria ue claramente 
no es  sin al menos recurrir a algn tipo e criterio eperto en la materia ue las 
coniciones polticas cambiaron e orma tal ue acen imposible continuar apli-
cano el rgimen e empleo pblico establecio en 4.

Esto convierte a esta argumentación en una alacia a la autoria. La nica 
raón para mantener ue las coniciones polticas cambiaron e tal orma es porue 
así lo dice la Sala en el voto que trata de justiÀcar. Estamos en presencia de un razo-
namiento basao en una autoria ue no es tal  ue unamenta su raonamiento 
en su propia autoria generano con ello un raonamiento circular. Los estuios 
istóricos isponibles por el contrario proveen eviencia opuesta. emos tratao e 
aborar este enoue istórico en otro lugar Castro-ne 0 por lo ue solo 
ar una breve reerencia al respecto.

La transición emocrática costarricense inicia a principios el siglo  con 
la inclusión progresiva  graual el voto irecto secreto  universal as como 
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con la sustracción el proceso electoral el oer Ejecutivo  posteriormente 
el Legislativo. ntimamente ligao a este proceso encontramos el tránsito e la 
tolerancia sinical a su reconocimiento jurico as como el tránsito e los esueros 
mutualistas  las organiaciones mitas e empleaores  personas trabajaoras e 
Ànales del siglo XIX y principios del XX, a la consolidación sindical a partir del 
conÁicto colectivo. En este proceso, los sindicatos costarricenses se articulan ya no 
solo a partir de los conÁictos colectivos en los centros de trabajo, sino que inciden 
en la poltica pblica incluso meiante la creación e partios polticos artio 
Reformista) o la articulación con el Partido Comunista y las alianzas de Ànales de los 
treinta  urante la caa e los cuarenta.

Esta participación poltica sinical ue se consolia en la caa e los 
cuarenta se epresa en el nacimiento el ereco el trabajo costarricense a partir 
e la caa e los veinte  se trauce en más e 0 lees laborales aprobaas entre 
0  . En el marco e la consoliación sinical e la caa e los cuarenta 
esto se epresa en  lees laborales en el peroo ue va e 40 a 4. na e 
las reivindicaciones sindicales fundamentales desde 1920 hasta Ànes de los cuarenta, 
ue el establecimiento el servicio civil para evitar ue el empleo pblico continuara 
sieno utiliao como ispositivo estratgico electoral en un escenario e creciente 
participación poltica sinical  como mecanismo para evitar la represión laboral  
sinical en el empleo pblico.

Los objetivos sinicales unamentales en esta materia ueron epresaos  
asumios primero por el artio eormista  luego por el artio Comunista  sus 
alianas en la caa e los treinta  cuarenta. Estos eran el nombramiento sobre la 
base e la comprobación e ioneia para el puesto la estabilia en el empleo as 
como la proesionaliación el servicio pblico. Las epresiones polticas liberales  
e la oligarua incorporaron retóricamente esta agena pero solo la apoaron eci-
iamente urante la caa e los cuarenta cuano el manejo el empleo pblico 
estuvo en manos e Calerón uaria  eooro icao en aliana con el artio 
anguaria opular. asta ese momento se abre una ventana e oportunia para 
lograr la inclusión el servicio civil en la Constitución e  en 4 entro el 
pauete e iniciativas el loue e la ictoria ue incluó esa agena sinical  
ue ormaban parte e una tenencia munial propia e la transición emocrática 
rente al autoritarismo liberal.

No obstante, la utilización del empleo público como dispositivo estratégico 
electoral sera comn no solo urante las caas previas e autoritarismo liberal 
sino urante la aministración Calerón urante la cual se etenieron los erecos 
laborales pero se impusieron importantes limitaciones a la liberta sinical  parti-
cularmente a la estabilia en el empleo pblico ue continuó sieno una estabilia 
relativa impropia en los trminos regulaos en el Cóigo e rabajo urante la 
junta militar e 4  en la aministración e late 4-.

La reacción autoritaria a partir e la junta militar e 4  en los gobiernos 
electos posteriormente no solo implicó la esaparición el 0 e las organiaciones 
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sinicales ue se encontraban vigentes antes e 4 sino ue el esuero normativo 
laboral en el uinuenio 0-4 caó ramáticamente a tan solo seis lees 
laborales. El autoritarismo costarricense a partir e 4 normativamente no se 
epresó en la erogatoria e las reormas sociales polticas legislación electoral 
 servicio civil  económicas limitaciones a la propiea  reormas tributarias 
sino ue estuvo irigio a la estrucción e las organiaciones sinicales  polticas.

El resultao militar e la uerra Civil e 4  su subsiguiente autorita-
rismo tanto urante la junta militar como urante los sucesivos gobiernos e late  
igueres no implicó una contrarreorma social  poltica. or el contrario la aliana 
contradictoria y conÁictiva que obtuvo el triunfo militar, se dividió en autoritarios 
reormistas por una parte  conservaores  liberales por otra parte. Los procesos 
polticos posteriores se realiaron en ausencia e la oposición poltica sinical  
partidaria) y se reÁejaron tanto en la política laboral de la junta militar, como en la 
iscusión sobre garantas sociales  servicio civil e la constituente e 4.

La iscusión en la constituente parte e la eliminación e la oposición 
sinical  partiaria  e los abusos  corrupción esarrollaos urante las ami-
nistraciones Calerón  icao  no plantea la contrarreorma laboral  poltica 
como manera e reencauar la normalia. anto urante la constituente as 
como en el proceso istórico ue se esarrolla urante la caa e los cuarenta se 
buscó otar e maores protecciones al empleao pblico generano un rgimen e 
estabilia absoluta e mritos  e carrera aministrativa ue lo proesionaliara  
garantizara la eÀciencia en la función pública. Nunca esta normativa fue planteada 
como alternativa o contraictoria a las garantas sociales  la legislación laboral 
previa. En ese cuerpo normativo se encontraba la introucción el servicio civil ue 
lejos e realiarse e manera aislaa en 4 es ruto el proceso istórico e la 
caa e los cuarenta  representa la culminación e la ase epansiva e erecos 
laborales as como una continuación e las reormas realiaas en 4  en 4.

La Ànalización misma de la Guerra Civil del 48 solo fue posible una vez que 
se garantizó, primero verbalmente en el Pacto de Ochomogo y luego por escrito en 
el acto e la Embajaa e ico ue se respetaran toas las garantas sociales 
para toas las personas trabajaoras inclueno la protección el empleo pblico. 
La constituente no solo parte e este acuero sino el reconocimiento e ue estas 
reormas son la culminación e un proceso e caas too lo cual implica el respeto 
e las garantas sociales ue ueron iscutias una a una sin limitarse o consierarse 
como ecepción el empleo pblico. oos los constituentes ue se pronunciaron al 
respecto sealaron ue las garantas sociales eran plenamente aplicables al empleo 
pblico con os nicas particulariaes la primera es la limitación e la uelga en 
los servicios pblicos sean estos prestaos por empleaos pblicos o por empresas 
privaas  la seguna la no aplicación el rgimen e estabilia relativa impropia 
el Cóigo e rabajo al empleo pblico a partir el servicio civil ue estableció la 
estabilia absoluta para los empleaos pblicos.
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Expresamente, la Asamblea Nacional Constituyente por medio de muchos 
e sus integrantes sealó ue toos los empleaos pblicos eban estar regios 
por esas normas e protección e orma tal ue se garantiara ue el empleo 
pblico no uera botn poltico. Con ello uea clara la imposibilia constitu-
cional e iviir el empleo pblico en os grupos uno con erecos sinicales 
colectivos pero sin estabilia absoluta en el empleo  otro con estabilia abso-
luta en el empleo pero sin plena liberta sinical. Cuano acio seala ue a partir 
del servicio civil ya no sería aplicable al empleo público el Código, se reÀere a 
la normativa relacionaa con la estabilia relativa impropia espio incausao 
con pago e auilio e cesanta ue estableció ese cuerpo legal para empleaos 
pblicos  privaos.

El proceso istórico costarricense limitó la iscusión sobre el servicio 
civil en la Constitución a la otación e maores garantas e estabilia en el 
empleo, así como a la búsqueda de la profesionalización para la eÀciencia admi-
nistrativa  e ninguna manera planteó la eclusión e la liberta sinical  la 
negociación colectiva e la unción pblica. El orenamiento jurico por su 
esarrollo istórico  positivo incorpora como erecos unamentales e toas 
las personas trabajaoras en sectores pblico o privao tanto la liberta sinical 
como la negociación colectiva, la solución de conÁictos colectivos y la huelga. 
Ni la ley ni la Constitución establecen la tesis clásica estatutaria en los términos 
conÀgurados por la Sala.

Giro jurisprudencial desde la perspectiva del 
derecho como práctica social discursiva

enieno claro cuál es el esuema argumental e la jurispruencia estuiaa 
as como sus limitaciones lógicas aremos un análisis e esa jurispruencia como 
iscurso o narración.

La construcción de sentido a partir de creencias e ideologías

an ij 000 plantea ue

Las activiaes e comprener una oración e establecer la coerencia 
e istintas oraciones o e interpretar un teto para eterminar su tópico 
presuponen ue los usuarios el lenguaje comparten un repertorio mu 
vasto e creencias socioculturales. La elección e ciertos tems licos 
las variaciones e estilo o el uso e recursos retóricos suponen asimismo 
ue los usuarios el lenguaje epresan sus opiniones o ieologas  as 
contribuen a la construcción e nuevas opiniones o ieologas o a la 
modiÀcación de las existentes en los receptores. (p. 42).
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eala este autor ue esos procesos mentales son constructivistas e 
orma tal ue:

Las representaciones mentales ue provienen e la lectura e un teto 
no son meras copias del mismo o de su signiÀcado, sino el resultado de 
procesos estratgicos e construcción e sentio ue pueen utiliar 
elementos el teto elementos e lo ue los usuarios el lenguaje saben 
acerca el conteto  elementos e las creencias ue esos usuarios a tenan 
antes e iniciar la comunicación. van ij 000 p. 4.

Cárcova 0 plantea ue ese la teora crtica el ereco a sio pensao 
como una práctica social especíÀca que expresa y condensa los niveles de conÁicto 
social en una ormación istórica eterminaa una práctica iscursiva en el sentio 
ue la lingstica atribue a esta epresión en el sentio e un proceso social e 
producción de sentidos” (p. 120). Esta práctica social expresa los niveles de conÁicto 
en una ormación social eterminaa  representa un iscurso e proucción e 
sentio con un nivel normativo un nivel interpretativo por parte e los operaores 
juricos  un nivel el imaginario social. al proucción e sentio coagula circuns-
tancialmente en un proucto juicial o legislativo Cárcova 04 pp. -. A partir 
e esta conceptualiación es posible incorporar las imensiones e la socialia  
con ello las cuestiones e la ieologa  el poer tanto como las e la legitimia 
sin abandonar la especiÀcidad teórica que le es propia” (Cárcova 0 p. . Este 
autor entiene la ieologa como el conjunto e representaciones sociales ue son 
proucto e las relaciones e poer establecias  con recuencia uncional para su 
istórica reproucción Cárcova 0 p. .

ese el punto e vista e las elecciones ieológicas poemos concluir ue 
existe un sentido de Ànal relacionado con la hegemonía social. Sobre este aspecto, 
Cárcova 0 seala ue

El ereco es una práctica e los ombres ue se epresa en un iscurso ue es 
más ue palabras es tambin comportamientos smbolos conocimientos. Es 
lo ue la le mana pero tambin lo ue los jueces interpretan los abogaos 
argumentan los litigantes eclaran los teóricos proucen los legislaores 
sancionan o los octrinarios critican.  es un iscurso constitutivo en tanto 
asigna signiÀcados a hechos y palabras. Esta compleja operación social dista 
e ser neutral está impregnaa e politicia  auiere irección segn las 
ormas e la istribución eectiva el poer en la sociea. Es un iscurso 
ieológico en la meia en ue prouce  reprouce una representación imagi-
naria e los ombres respecto e s mismos  e sus relaciones con los emás. 
Los estatue como libres e iguales escamoteano sus ierencias eectivas 
eclara las normas conocias por toos isimulano la eistencia e un saber 
monopoliao por los juristas  un eecto e esconocimiento por ellos mismos 
proucio. Es ecir es ieológico en la meia en ue oculta el sentio e las 
relaciones estructurales establecidas entre los sujetos con la Ànalidad de repro-
ucir los mecanismos e la egemona social. pp. -4.

arretto 04 seala ue el conjunto e operaores juricos en materia 
laboral jueces aministración el trabajo sinicatos empresarios asesores etc. 
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son quienes disponen del material legislativo pronto para actuar sobre la realidad. No 
a neutralia en la interpretación aunue lo eseable es ue se trate e ser obje-
tivo p. . ese el punto e vista ermenutico icoeur 00 seala ue con 
relación a un eterminao teto como puee ser un conjunto normativo eiste un

Proceso concreto por el que la conÀguración textual media entre la preÀguración 
del campo práctico y su reÀguración por la recepción de la obra. Como 
corolario se verá ue el lector es el operaor por ecelencia ue asume por 
su hacer —acción leer— la unidad del recorrido de mimesis I a mimesis III por 
medio de mimesis II. (p. 114).

En ese proceso identiÀca como relevantes no solo la pregunta ¿por qué?, sino 
tambin la pregunta uin a ue plantea ue

Las acciones remiten a motivos ue eplican por u alguien ace o a eco 
algo… IdentiÀcar un agente y reconocerle motivos son operaciones comple-
mentarias. abemos tambin ue estos agentes actan  suren en circuns-
tancias ue ellos no an proucio  ue sin embargo pertenecen al campo 
práctico precisamente en cuanto circunscriben su intervención e agentes 
istóricos entro el transcurso e los acontecimientos sicos  orecen a su 
acción ocasiones avorables o esavorables. icoeur 00 pp. -.

La Mimesis II implica la construcción de una trama que funciona como una media-
ción entre la precomprensión  la poscomprensión. Esta trama es una istoria narraa

Comprener la istoria es comprener cómo  por u los sucesivos episoios 
an llevao a esta conclusión la cual lejos e ser previsible ebe ser en ltimo 
análisis aceptable como congruente con los episoios reunios el acto e 
construcción e la trama combina en proporciones variables os imensiones 
temporales una cronológica otra no cronológica. La primera constitue 
la imensión episóica e la narración caracteria la istoria como eca 
de acontecimientos. La segunda es la dimensión conÀgurante propiamente 
ica por ella la trama transorma los acontecimientos en istoria. Este acto 
conÀgurante consiste en “tomar juntas” las acciones individuales o lo que 
emos llamao los incientes e la istoria e esta variea e acontecimientos 
consigue la unia e la totalia temporal. icoeur 00 pp. -4.

ar  plantea ue en el iscurso jurico

No hay uniformidad semántica. Su modo de constitución es un proceso no 
continuo. na ecisión juicial tomaa como iscurso tipo aun cuano no 
eistan raones para no etener el análisis a otras uniaes e iscurso como 
las normas por ejemplo tiene un proceso e ormación escomposición  
recomposición en el cual intervienen otros iscursos ue ierentes por su 
origen  unción se entrecruan con l. Entre el proceso e ormación  el 
producto Ànal formado, hay una ruptura, una distancia, una brecha. Este resul-
tado no es una operación deductiva que descubre signiÀcados ya presentes 
en la norma como esencia. ampoco es una creación juicial ue puea 
ser interpretada como decisión individual. En todo caso la decisión reÁeja 
la relación e ueras e los iscursos en pugna. En mucas ocasiones un 
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iscurso ausente es el conicionante principal provenga e raones econó-
micas moo e organiación el sistema prouctivo e raones polticas 
raón e Estao etc. morales ieológicas etctera... el iscurso jurico 
ebe pues comprenerse  evaluarse no sólo por lo ue escarta e s sino 
por lo ue atestigua con esa eclusión. pp. -.

ooman 0 p. 4 conceptualia lo ue enomina construcción e 
munos ue parten e munos preeistentes. Esa construcción es compleja  este 
autor plantea ue

acer munos consiste en gran parte aunue no sólo tanto en separar como en 
conjuntar  ello a veces al mismo tiempo. oemos enumerar por una parte la 
ivisión el too en partes  la esagregación e gneros en sub-especies as 
como el análisis e conjuntos complejos en virtu e los rasgos ue los componen 
el establecimiento e istinciones  cabe reerir por la otra la composición e 
totaliaes  e gneros a partir e miembros  subclases la combinación e 
rasgos para ormar complejos  la realiación e otras coneiones. p. .

En este momento nos interesa estacar algunos e los componentes e este 
proceso e construcción la poneración la orenación  la abricación e ecos.

obre la poneración seala ooman 0 ue

No es tanto que algunos de los géneros que son pertinentes en un mundo estén 
ausentes el otro sino ue aunue tambin están en l no son esta ve gneros 
signiÀcativos, de tal manera que algunas de las diferencias que hay entre los 
diversos mundos no se reÀeren tanto a las entidades que incluye cada uno 
cuanto a los iversos nasis o acentos ue caa uno e ellos pone

ucos gneros ierentes pueen servir para ierentes propósitos en un 
mismo muno pero tambin iversos propósitos en un mismo muno pero 
tambin iversos propósitos opuestos entre s pueen coauvar a ue sean 
irreconciliables entre s acentos istintos  a ue se contrapongan munos ie-
rentes, al igual que puede fomentarse también, esa situación conÁictiva si se 
enrentan iversas concepciones sobre u gneros valen a la lu e un propó-
sito eterminao. pp.  .

En cuanto a la orenación ooman 0 plantea ue

iversos munos ue no obstante sean iguales respecto a las entiaes ue los 
componen o respecto a sus respectivos acentos o perÀles, pueden ser distintos 
entre sí, pues cabe que diÀeran sus respectivas secuencias de ordenación, como 
sucee por ejemplo con los munos e ierentes sistemas constructivos los 
cuales se ierencian por su oren e erivación. p. .

obre la abricación e los ecos ooman 0 plantea ue

Los hechos están cargados de teoría… y conÀemos que nuestras teorías 
estn tan cargaas e ecos como stos lo están e teora... los ecos son 
como peueas teoras  las teoras veraeras son como granes ecos... 
siempre comenamos a partir e alguna vieja versión o e algn viejo muno 
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ue emos tenio a la mano  al ue estamos ataos mientras no tengamos la 
eterminación  la abilia necesaria para reacer esa versión o ese muno  
construir otros nuevos La construcción e munos comiena en una versión 
 conclue en otra. pp. 4-.

Esta conceptualiación e ooman es susceptible e ser complementaa con 
el análisis ue plantea Cárcova a partir e la inestabilia el signo. Este autor seala 
ue las palabras no icen siempre lo mismo  su sentio se transorma en trminos 
históricos, cientíÀcos, políticos, valorativos, etc., al hilo de las propias transforma-
ciones sociales. or ello leer siempre el mismo teto es ilusorio. El teto o la norma 
no se autoabastecen sino ue reuieren e un lector o intrprete ue realia esa 
construcción iscursiva problemática  aarosa ue no escapa a entramaos cultu-
rales occientales e racionalia  raonabilia jurica. or ello una interpreta-
ción unvoca o mecánica resulta ieológica Cárcova 04 pp. -.

Aplicación de una mirada discursiva al análisis jurisprudencial

Analiaremos la narración e la jurispruencia analiaa a partir e  
tres categoras

- La construcción e sentio a partir e creencias e ieologas van ij 000 
Cárcova 04.

- La conceptualización de la Mimesis II en los términos señalados por Ricoeur 
00. Es ecir la instancia intermeia entre la precomprensión mesis 
I) y la reconÀguración por parte del lector (Mímesis III). Es una instancia 
intermedia de conÀguración. Es la situación en la que el juez, a partir de los 
hechos, utiliza las normas y conÀgura una narración que tiene que ser vero-
smil. iene ue tener una etensión orenaa  coerente con un sentio e 
Ànal. Es una etapa llena de apuestas políticas, valorativas, ideológicas, etc.

- Los procesos e poneración orenación  e abricación e los ecos en 
los términos deÀnidos por Goodman (0 maneras e acer munos.

Límites para la construcción de la narración

ese el punto e vista narrativo la ala ace una introucción en la ue 
elimita  avierte los lmites a los cuales se encuentra sometia para su interpretación 
es ecir para la construcción e su narración. Como barreras inranueables ue le 
impien aunue uisiera ir más allá seala granes ronteras

- La eistencia e una Constitución ue orma parte e un sistema jurico ue 
ebe ser interpretao coorinaamente e moo tal ue la interpretación 
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no ebe acerse a partir e una norma iniviualmente consieraa sino 
ue ebe ser interpretaa como parte el conjunto. Con ello avierte ue la 
interpretación ue este tribunal ará E esa interpretación e conjunto  ue 
una interpretación ue privilegia otra norma sobre la ue el tribunal eciió 
privilegiar aolecera e ese eecto C 000-044 000a.

- La Constitución como norma suprema en la ue se una too el oren jurico 
 poltico con lo ue seala ue uien interpreta como vo ltima la Constitu-
ción, es decir, la Sala Constitucional, es la que deÀne en última instancia cuál es 
el unamento e too ese oren jurico  poltico C 000-044 000a.

- La Constitución recoge principios  valores epresamente o bien los presupone 
o contiene tácitamente. Es ecir seala ue en algn lugar eisten principios ue 
orman parte e ese unamento jurico  poltico C 000-044 000a.

- Las normas constitucionales permiten interpretaciones iversas pero no toas 
esas interpretaciones son constitucionales C 000-044 000a.

SÍ, PERO…

El inicio del relato (que la Sala deÀne como su primera premisa) parte del 
unamento el ereco laboral colectivo es ecir la necesia e ue las personas 
trabajaoras se agrupen para compensar la inerioria en la ue se encuentran 
cuando actúan aisladas frente al empleador. No obstante, la Sala Constitucional 
agrega de inmediato un pero, al conÀrmar lo que ya ha dicho ese mismo tribunal en 
otra sentencia anterior en la ue enmarca su relato unamental. Este relato ace un 
recuento episóico ue se puee esuematiar e la siguiente orma

- En 4 se inclue las garantas sociales en la Constitución e  e 
corte liberal.

- La ala enatia ue esto se io en coniciones polticas sociales  econó-
micas especiales las cuales eran istintas es ecir a no estaban presentes en 
la visión e los constituentes ue promulgaron la Constitución e 4 ue 
rige asta la eca.

Con esto por un lao la ala avierte ue a pesar e ue el captulo e garan-
tías sociales se mantuvo en la Constitución de 1949, ya no signiÀcaba o ya no podía 
signiÀcar lo mismo, porque las condiciones políticas, sociales y económicas eran 
istintas en 4 al ao e su reacción inicial. Con ello por otro lao seala ue las 
normas constitucionales de ese capítulo signiÀcaban algo en 1943 y signiÀcan otra 
cosa a partir e 4 a pesar e aber mantenio su reacción.

Como apelación a la autoria en esta primera premisa la ala entrecomilla 
lo siguiente
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Uno de los Ànes perseguidos con el nuevo texto constitucional que se aprobó 
posiblemente e los ue más iscusión suscitó ue el e incluir la 
“concepción constitucional de un régimen laboral público, exclusivo para los 
servidores del Estado, a Àn de regular y dirimir las diversas situaciones que 
afectan esa relación” cuas bases primoriales se encuentran en los artculos 
   e la Constitución oltica. De esto se inÀere en aras e obtener 
la máima claria en esta sentencia que se deba reiterar lo epresao en el 
precedente jurisprudencial antes referido, en la parte en la que se reÀere a la 
especial circunstancia e ue eisten os etremos u orenamientos en materia 
laboral uno ue se regula por el Cóigo e rabajo  el otro ue se regula por 
el ereco blico. C 000-044 000a.

Esta apelación a la autoria es mu particular a ue no cita ninguna uente 
 en el conteto e la sentencia pareciera sugerir ue son palabras e los constitu-
yentes. No obstante, no lo son, sino que la Sala Constitucional entrecomilla su propia 
opinión establecinola como unamento ineluible ue ace imposible variar e 
criterio. Esta rase no ue pronunciaa por los constituentes e acuero a las actas 
e la constituente. ampoco está contenia en norma alguna e la Constitución. in 
embargo la ala incorpora esta interpretación como parte e los ecos e su narra-
ción y de esta forma construye un hecho con propósito de Ànal. Todas las premisas 
ue siguen a continuación se basan en este eco construio por la ala.

Una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa…

A partir e la abricación el eco anterior en su seguna premisa la ala 
señala que debe reaÀrmar que, a diferencia de las personas trabajadoras regidas por 
el ereco el trabajo la relación entre el Estao  los serviores pblicos... ES una 
relación llamaa e empleo pblico o estatutaria ue como tal está regulaa por el 
ereco blico C 000-044 000a.

e acuero a tal ormulación no se trata e una interpretación sino e una 
caracterstica ontológica el empleo pblico el ue se regule no por el ereco el 
trabajo sino por un rgimen aministrativo pblico. En tanto esto E as es obvio 
ue no puee ni pora ser ierente es ecir ontológicamente la eistencia el 
empleo pblico ace imposible ue puea eistir una interpretación ierente sobre 
el rgimen jurico el empleo pblico.

Fabricación de una teoría-hecho

El relato contina sealano ue esta caracterstica el empleo pblico impie 
ue eista la iguala entre las partes tal  como EEA suceer en la relación 
laboral. eala ue
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Consecuentemente no puede existir una relación de igualdad o de 
equivalencia entre las partes involucradas como idealmente debiera 
suceder en la relación laboral de origen contractual principalmente porue 
la Aministración blica representa un inters general por la necesia e la 
continuia en la prestación e los servicios pblicos  por las limitaciones ue 
se imponen en las regulaciones presupuestarias. C 000-044 000a.

Con esta construcción narrativa se seala ue el empleao pblico no tiene la 
caracterstica e iguala ue el trabajaor privao tampoco tiene pero ue ebera 
iealmente tener con su empleaor. Como el empleao pblico no tiene esa carac-
terstica que tampoco tiene el empleado privado, pero que la Sala estima debería 
tener entonces no puee el empleao pblico regirse por un ereco ue no parte 
pero debería partir e la iguala e las partes.

Este argumento es ala pero aemás es una opción ieológica ue parte el 
constitucionalismo clásico  no el social a ue ve los contratos ese la perspec-
tiva civil es ecir e la eistencia e la iguala ormal ue casualmente niega el 
ereco el trabajo.

Los paradigmas constitucionales

un  seala sobre la noción e paraigma ue

Por una parte, signiÀca toda la constelación de creencias, valores, técnicas, etc., 
ue comparten los miembros e una comunia aa. or otra parte enota una 
especie e elemento e tal constelación las concretas soluciones e problemas 
ue empleaas como moelos o ejemplos pueen remplaar reglas eplcitas 
como base e la solución e los restantes problemas e la ciencia normal. p. .

Caal 00 a planteao para el ereco la eistencia e un paraigma 
ominante ue sustituó al el antiguo rgimen erivao e la evolución rancesa. 
El nacimiento el nuevo paraigma surge con la evolución rancesa luego el 
auge  caa el paraigma poltico  jurico anterior. Este marcó a los sistemas 
jurídicos occidentales durante el resto del siglo XVIII, el siglo XIX y principios del 
siglo . En palabras e un  la transición consiguiente a un nuevo para-
digma es la revolución cientíÀca... las revoluciones cientíÀcas se consideran aquí 
como auellos episoios e esarrollo no acumulativo en ue un antiguo paraigma 
es reemplaao completamente o en parte por otro nuevo e incompatible pp. 4 
4. Caal 00 seala ue caa una e estas etapas representa un cambio e 
paraigma en el ereco constitucional. El constitucionalismo clásico erivao e 
la evolución rancesa entró en crisis con el surgimiento e un nuevo paraigma el 
el constitucionalismo social  a su juicio actualmente estaramos en presencia e 
la transición acia un nuevo paraigma el e los erecos umanos.

El constitucionalismo social es la superación el clásico lo ue implica 
el aseguramiento e meias ue garanticen el eectivo goce e los erecos a 
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toos los sectores sociales en especial a auellos ue se an visto abitualmente 
privaos por no isponer e meios para su actualiación Caal 00. El 
clásico nace en el marco e la evolución rancesa  privilegia la propiea  
la igualdad como Àcción legal a partir del derecho civil. El social es producto de 
procesos sociales e istóricos ue como reacción a la cuestión social proucia 
por el esarrollo inustrial privilegia los erecos laborales  sociales como 
erecos umanos e seguna generación  parte e una conceptualiación iversa 
e la iguala. ientras ue el e los erecos umanos inclue los enominaos 
erecos e tercera generación  plantea entre otros el enominao principio e 
progresivia. e esta orma el nacimiento  esarrollo el ereco el trabajo se 
presenta como una reacción al autoritarismo liberal partieno el reconocimiento 
de la existencia del conÁicto y no de su invisibilización, tal y como lo había venido 
planteano la teora estatutaria.

La ala esarrolla su construcción narrativa a partir e una opción ieológica 
ue privilegia el paraigma el constitucionalismo clásico. Esta construcción 
istórica parta e la eistencia e un inters general pblico  e los intereses 
e los iniviuos pero consieraba inaceptable la eistencia e intereses 
colectivos intermeios as como e organiaciones intermeias sinicatos. As 
abinose proibio los sinicatos privilegió el establecimiento unilateral e 
las condiciones de trabajo en el derecho civil (a partir de la Àcción de igualdad 
contractual) y del empleo público (a partir de la Àcción de la teoría estatutaria 
ue coloca al empleao pblico en una relación e sujeción especial rente a  
la aministración pblica.

anto el ereco civil como el comercial ueron limitaos prounamente a 
partir el esarrollo el constitucionalismo social en particular con el esarrollo el 
derecho del trabajo. Otro tanto sucede con las relaciones de empleo público, cuya 
teora clásica estatutaria a mutao con el constitucionalismo social  los procesos 
polticos ue lo sustentan e orma tal ue progresivamente an io incorporano la 
valie e los erecos colectivos el trabajo liberta sinical negociación colec-
tiva  uelga en los iversos orenamientos juricos. La conceptualiación e la 
teora estatutaria ue realia la ala respone a una opción ieológica ue parte el 
unilateralismo como principio esencial el Estao contemporáneo. A partir e esta 
opción ieológica la ala construe un muno separano  conjuntano el muno 
preeistente realia un ejercicio e poneración ue privilegia no solo una inter-
pretación sino una norma as interpretaa rente a otra norma constitucional. Ese 
proceso narrativo construe ecos cargaos e teora  orena el relato a partir e 
una reconstrucción episódica que posee como sentido de Ànal la inevitabilidad de la 
preeminencia el constitucionalismo clásico sobre el social.

En su relato la irrupción el constitucionalismo social es un episoio seguio 
por otro ue ecepta a los empleaos pblicos e los erecos establecios por 
ese constitucionalismo. Esto sucee porue el seguno eco orma parte e una 
teora la estatutaria. ara la ala en el seguno episoio el relato a un viraje 
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en unción e las necesiaes e eistencia el Estao por lo ue privilegiar los 
erecos unamentales e los empleaos pblicos a partir el ao 4 atentara 
contra la Àbra más básica del Estado.

Equiparación de lo individual a lo colectivo…

A partir e tal sealamiento la ala inica ue

El servior el rgimen e empleo pblico se encuentra con relación a la 
Aministración en un estao e sujeción ella puee imponer unilateralmente 
las coniciones e la organiación  prestación el servicio para garantiar el 
bien pblico lo ue elimina la posibilia e ue la relación sea consieraa 
ese una perspectiva e euivalencia e erecos susceptible e negociación 
entre las partes. Esta conclusión comprene el ue no se puea reconocer la 
posibilia e la negociación colectiva en el sector pblico pues la sola iea 
e la negociación como meio ióneo para revisar  aprobar las coniciones 
el empleo pblico rie con los postulaos esenciales e la organiación el 
Estao. C 000-044 000a.

En esta construcción la ala euipara lo iniviual a lo colectivo. econoce 
ue los trabajaores iniviualmente consieraos están en una posición e 
esiguala rente a su empleaor  por tanto eben utiliar instrumentos colectivos 
para compensar esa esiguala. Luego asigna esa esiguala a los colectivos e 
empleaos pblicos. eala ue como el Estao al igual ue el empleaor privao 
coloca en una posición e sujeción al empleao pblico no es posible ue como 
iguales negocien un convenio colectivo. Lo mismo sucee con el empleo privao 
donde la “sujeción” se denomina “subordinación” y es la que justiÀca desde la 
perspectiva el ereco el trabajo el reconocimiento e la liberta sinical la 
negociación colectiva  la uelga. a au una opción ieológica e la ala 
segn la cual en el empleo pblico ebe prevalecer la imposición unilateral e las 
coniciones e trabajo.

Lo que se dice y lo que se oculta…

En su tercera premisa la ala seala ue este relato a sio el imperante en 
Costa ica. Al eecto cita sentencias el más alto nivel normas  pronunciamientos 
e la rocuraura eneral e la epblica ue sustentan su posición. rivilegia en 
ese relato aemás una norma legal  senos criterios e la rocuraura represen-
tación legal del Estado), conÀriéndoles un carácter constitucional en su relato. No 
obstante el relato omite citar sentencias el más alto nivel  normas ue a travs e 
la istoria tambin siguieron un relato alternativo Castro-ne 0.
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Son solo aspiraciones…

En su premisa stima la construcción e su relato plantea ue too lo ue a 
dicho además se deriva de los convenios de la OIT, aunque no indica por qué. Con 
tal aÀrmación gana legitimidad y, al dar por cierta su propia interpretación de esos 
convenios seala ue solo a sio una aspiración e los trabajaores poer negociar 
colectivamente en el sector público. Por ello, solo en tanto es una aspiración, la OIT 
promociona que los países ratiÀquen un convenio que Costa Rica no tiene ratiÀcado 
el . Avierte ue en virtu e lo ico asta aora eiste un impeimento el 
más alto rango ue ace imposible ue los oeres Legislativo  Ejecutivo el pas 
eventualmente promuevan la ratiÀcación de ese convenio. Es decir, advierte además 
que es impensable ratiÀcar ese convenio mientras no se reforme la Constitución 
oltica  e manera epresa se seale ue los empleaos pblicos pueen negociar 
convenios colectivos e trabajo.

Lo que debe prevalecer…

Eisten os normas en la Constitución ue a juicio e la ala son contraic-
torias  por lo tanto ebe prevalecer una sobre la otra a ue una es parte e la 
construcción unamental el Estao  e la Constitución oltica mientras ue otra 
no lo es. El artculo  ue seala “enrán uera e le las convenciones colec-
tivas e trabajo ue con arreglo a la le se concierten entre patronos o sinicatos e 
patronos  sinicatos e trabajaores legalmente organiaos Constitución oltica 
e la epblica e Costa ica 4.  los artculos    ue sealan ue

n estatuto e servicio civil regulará las relaciones entre el Estao  
los servidores públicos, con el propósito de garantizar la eÀciencia de la 
administración... [y que] con las excepciones que esta Constitución y el 
estatuto e servicio civil eterminen los serviores pblicos serán nombraos 
a base e ioneia comprobaa  sólo porán ser removios por las causales 
de despido justiÀcado que exprese la legislación de trabajo, o en el caso de 
reucción orosa e servicios a sea por alta e onos o para conseguir 
una mejor organiación e los mismos. Constitución oltica e la epblica 
e Costa ica 4.

En su construcción la ala plantea ue

No puede limitarse, únicamente, a la aplicación de las disposiciones que 
integran el Captulo e las llamaas arantas ociales. e necesita aemás 
eaminar esa institución jurica en coorinación con los principios contenios 
en los artculos    al acer este ejercicio se auiere la plena 
convicción e ue la volunta el constituente siguieno la lnea istórica 
el esarrollo e las instituciones el ereco Laboral ue la e abstraer a los 
serviores el sector pblico e las reglas generales ue inorman al ereco 
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Colectivo el rabajo sujetánolo a una relación especial e empleo pblico 
llamaa tambin  comnmente relación estatutaria ue se rige por el 
Derecho Público… Ningún funcionario público puede negociar sus condiciones 
e empleo como si se tratara e un neo contractual sujeto al ereco Laboral. 
C 000-044 000a.

Es ecir la opción e la ala es privilegiar la interpretación ue ace e 
los artculos    sobre el artculo  constitucional con lo ue interpretar 
coerentemente esas normas se trauce en acer prevalecer una opción ieológica 
interpretativa e la Constitución sobre otra.

La creación normativa constitucional…

La narrativa interpretativa e la ala construe normas constitucionales al 
sealar ue a os granes tipos e empleaos pblicos unos regios por el ereco 
laboral  otros por el aministrativo. lantea ue esto es ruto e los convenios e la 
OIT y por una ley de rango inferior. No explicita cuál es esa construcción normativa, 
pero al plantearlo legitima su ecisión.

Análisis de jurisprudencia disidente y de un nuevo giro en “O”

asta aora solo aba eistio una isiencia minoritaria epresaa por 
el magistrao constitucional Argueas segn la cual las convenciones colectivas 
en el sector pblico no son inconstitucionales. Esta conclusión alguna ve mao-
ritaria en la ala C 4-0 0a primero ue variaa meiante el giro 
jurispruencial estuiao asta aora en lo ue poramos llamar una vuelta en . 
in embargo con nuevas isiencias el magistrao Argueas en el voto salvao 
e C 4-0 el  e setiembre e 0 el magistrao Cru en el voto 
salvao e C 0-044 el 0 e octubre e 0  por lo ue aora pare-
ciera ser la nueva jurispruencia maoritaria epresaa en C -0 el 
20 de mayo de 2015), pareciera que estamos en presencia de una vuelta en O, es 
ecir e un nuevo giro jurispruencial ue asume otra posición ieológica. ara tal 
eecto construe un muno alternativo al construio por la lnea jurispruencial 
ue ominó la ala ese .

Su narrativa identiÀca como fundamento del mundo construido por la mayoría 
e la ala la interpretación e los artculos    ue lleva a concluir ue eiste 
una contraicción entre estas normas  el ereco a negociar colectivamente en el 
empleo pblico. La ala sintetia esta contraicción e la siguiente orma

La mayoría se remonta, en la consideración de este asunto, al hecho de que 
ya con anterioridad a la actual Constitución, los derechos a la sindicación, 
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a la convención colectiva y a los conÀictos colectivos habían alcanzado 
reconocimiento constitucional en la Constitución de 1871. A juicio de la 
mayoría, la incorporación en la Constitución vigente de los artículos 191 y 192 
fundó un régimen de empleo público que impide reconocer ahora lo que antes 
se reconocía como un derecho (y, digo yo, necesariamente como un derecho 
fundamental), sea, la posibilidad de la negociación colectiva en el sector 
público; según este criterio, en adelante, la sola idea de la negociación… para 
revisar y aprobar las condiciones del empleo público, riñe con los postulados 
esenciales de la organización del Estado. (C 000-044 000b).

al conclusión es negaa en el voto salvao el magistrao Argueas 
iniciano una narración istórica iversa a la el voto e maora. Este parte e 
un punto comn al allo e maora en la meia en ue el captulo e garantas 
sociales ue incluio en la Constitución el ao  en 4 e orma ue se esta-
bleció el ereco a negociar colectivamente para toas las personas trabajaoras el 
pas. Este primer episoio en su narrativa a pesar e ser coinciente con el relato 
del voto de mayoría, recibe un signiÀcado distinto. En el de mayoría es tan solo un 
primer episodio seguido por el segundo, que es el signiÀcativo. Con relación a este 
primer episoio el voto e minora seala

Insisto en que en el caso del capítulo constitucional relativo a las garantías 
sociales como lo menciona la maora los erecos all incluios a se encon-
traban incorporados expresamente en nuestro régimen jurídico desde la modiÀ-
cación introucia a la Constitución e  en las legislaturas e 4  4 
lo ue valga resaltar constitue una e las maores conuistas ue registra la 
istoria el pas en materia e protección e los erecos sociales unamen-
tales ue en buena meia sostienen la estabilia el rgimen emocrático 
e ue o isrutamos. C 000-044 000b.

Este primer episoio se convierte entonces en una conuista istórica ue 
sostiene la estabilia el rgimen emocrático el pas. inar esa conuista 
representa entonces socavar las bases e la emocracia actual. En el voto e maora 
el seguno episoio e la trama es el e un cambio en las circunstancias polticas 
en 4 ue lleva a introucir una regulación estatutaria el empleo pblico  con 
ello una ecisión e ecluir al empleo pblico el ereco e negociación colectiva. 
En la narración el voto e minora lo ue suceió ue algo istinto. Construe un 
seguno episoio ue lejos e ser una reversión e las garantas sociales es una 
prouniación e la protección

e cara a los erecos unamentales e los serviores pblicos el consti-
tuente ue animao por el propósito e proteger sus erecos el artculo  
lo elata. ero a mis compaeros les parece eviente e inevitable este recorte 
por la propia naturalea el rgimen estatutario el empleo pblico tal como 
está concebio en los artculos    ue segn ellos epone al servior 
pblico a paecer o soportar esto es pasivamente las coniciones e trabajo 
que le imponga unilateralmente el Estado, sin posibilidad de participar o inÁuir 
en la eterminación e esas coniciones por la va e la negociación too por 
el bien pblico. C 000-044 000b.
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La contetualiación istórica e este seguno episoio tiene a su ve un 
sentido de Ànal propio, es decir, la consolidación de un proceso de formulación de los 
erecos unamentales  por lo tanto la conclusión e ue ubiera sio imposible 
su reversión en 4 luego e aberlos eclarao en 4. e inica ue

Al promulgarse la Constitución e 4 se reproujo este captulo e garantas 
pues lo contrario ubiera implicao un retroceso inamisible ese el punto 
e vista e los erecos unamentales toa ve ue la evolución ue an 
venio eperimentano a lo largo e la istoria estos erecos traectoria 
ue a tenio como norte el esarrollo  bienestar caa ve más integral el 
ser umano ese su perspectiva iniviual social económica  cultural no 
puede concebir un retroceso en su protección normativa, sin que ello signiÀque 
una arenta a su liberta  ignia. C 000-044 000b.

eala ue no a eviencia e ue los constituentes ubieran aoptao los 
artículos 191 y 192 con el Àn de limitar los derechos de los empleados públicos y, 
por lo tanto el nico sustento el voto e maora es su propia interpretación e esos 
artculos mas no as e los ecos istóricos sealaos. El voto e minora aopta 
una opción ieológica ue parte e la iea e ue a partir e la reorma e 4  
con la Constitución e 4 Costa ica asumió el paraigma el constitucionalismo 
social  los mecanismos e protección en el sector privao  en el pblico.

ara acerlo seala ue los erecos unamentales incluios en 4 en 
la Constitución  mantenios en la e 4 tienen caractersticas istóricas  jur-
icas particulares entre ellas ser inerentes al ser umano por su conición e 
tal  por lo tanto acompaan a la persona  por ene son superiores al Estao 
mismo. Al apoarse en el iscurso e los erecos unamentales seala ue la 
misma ala a reconocio  por lo tanto no puee limitarlos o esconocerlos por 
la simple invocación e ue la organiación el Estao as lo reuiere o ue es 
necesario para la eÀciencia administrativa o para satisfacer un “impreciso” bien 
público. Al igual que el voto de mayoría recurre a la OIT como argumento de legi-
timidad, al señalar que históricamente desde 1944 esta organización deÀnió como 
una e sus obligaciones lograr el reconocimiento eectivo el ereco e negocia-
ción colectiva. Cabra limitarlos ice el voto en atención a valores e intereses 
superiores e la colectivia mas esas restricciones no pueen llegar al etremo 
e vaciarlos e contenio lo ue s resulta contrario a toa la ieologa en ue se 
asienta la Constitución como catálogo superior e los erecos unamentales 
C 000-044 000b.

Esta contraicción ue seala el voto e minora es prouniaa al mencionar 
su posición frente al derecho de huelga. No se trata solo de que la Sala estaría negando 
los erecos unamentales a un colectivo e personas empleaos pblicos. Aemás 
sera incoerente a ue en un voto anterior seala ue tienen ereco a la uelga 
pero en este voto se les probe el ereco a la negociación colectiva
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El criterio prevaleciente en este caso tiene algo e paraójico al tratar el 
tema de la huelga en el sector público (en sentencia No. 1317-98...), abrió la 
posibilia otrora ineistente e ue los serviores pblicos puean recurrir 
a la uelga legal. Cómo eplicar aora ue puinose realiar uelgas 
legales por parte e estos serviores ellos mismos encuentren veaa la va 
e resolución e sus ierenos anteriores o posteriores al estao e uelga 
meiante convenciones colectivas u otras moaliaes e negociación 
vinculante para las partes sieno la negociación colectiva como se sabe la 
forma más lógica y civilizada para dar terminación a los conÁictos colectivos 
e carácter económico social ue se an en el ámbito e las relaciones e 
trabajo C 000-044 000b.

e recurre a la perplejia retóricamente para visibiliar la contraicción. La 
opción ieológica au es el esarrollo e los erecos unamentales como proceso 
istórico ue introuce un cambio en el paraigma constitucional con el constitucio-
nalismo social  ue avana actualmente a estaos superiores. e orma ue plantea 
ue el seguno episoio lejos e ser una reversión el proceso e constitucionalismo 
social es una prouniación e l.

CONCLUSIONES

- La ala a elaborao una argumentación a partir e la cual concluó ue 
los instrumentos propios el ereco laboral negociación colectiva  los 
mecanismos para solucionar conÁictos colectivos de carácter económico y 
social ueron aplicaos transitoriamente en Costa ica ese 4 asta la 
promulgación e la Constitución oltica vigente en 4 pero a partir e 
la promulgación e la nueva Constitución oltica tales instrumentos son 
inaplicables en el empleo pblico.

- ara llegar a esta conclusión elabora un raonamiento euctivo ue como 
tal resulta lógico esos instrumentos son incompatibles con la teora estatutaria 
el empleo pblico Costa ica aoptó esa teora a partir e la Constitución 
e 4 por lo ue la aplicación e esos instrumentos es inaplicable en Costa 
ica para el empleo pblico.

- No obstante, las premisas de ese razonamiento son a su vez construcciones 
e la ala. La argumentación ue construe para alcanar tales premisas 
 ormular la eucción inicaa tiene problemas e oren lógico as  
como e enoue.

- La argumentación utilia una alacia e composición. La norma constitucional 
e 4 creó un rgimen e estabilia absoluto para el empleo pblico a 
ierencia el Cóigo e rabajo ue estableca ese 4 uno e estabilia 
relativa impropia. or tal raón la ala Constitucional asigna las caractersticas 
e una parte el Cóigo inaplicabilia e la estabilia relativa impropia al 
empleo pblico a too el Cóigo e rabajo.
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- n seguno problema con la argumentación planteaa es ue la norma 
constitucional ue interpreta prev e orma epresa la aplicación e la 
legislación e trabajo al empleo pblico. ara atener tal problema la ala 
argumenta ue los constituentes se conunieron por lo ue conclue ue 
la norma constitucional no ebe ser aplicaa literalmente sino conorme a la 
interpretación ue e ella realia la ala.

- n tercer problema argumental es ue la ala Constitucional construe argumentos 
contradictorios. En deÀnitiva, la Sala Constitucional ha argumentado que el 
Cóigo e rabajo no es aplicable al empleo pblico por ser preconstitucional 
 por aberse establecio un rgimen constitucional e empleo pblico ue 
ace imposible la aplicación el Cóigo e rabajo al empleo pblico C 
-  a pesar e ue por una conusión los constituentes en 
4 establecieron la aplicación el Cóigo e rabajo al empleo pblico. in 
embargo la ala Constitucional tambin a establecio ue el Cóigo e rabajo 
tiene plena aplicación al empleo pblico a ue no solo es una norma e oren 
pblico e aplicación tanto en el empleo pblico como en el empleo privao 
sino que además fue especíÀcamente creada para ser aplicada tanto en el empleo 
privao como en el empleo pblico porue el Cóigo e rabajo reguló la 
liberta sinical  la uelga para ambos sectores. Esto prouce ue estemos en 
presencia e una argumentación contraictoria  por lo tanto carente e valor.

- De la norma constitucional (art. 192) así como de las justiÀcaciones y discu-
siones e la Asamblea Constituente es posible concluir ue a al menos os 
principios aoptaos en el orenamiento constitucional costarricense  ue la 
ala Constitucional reconoce como principios unamentales el rgimen e 
empleo pblico. Estos son la estabilia absoluta en el empleo  el nombra-
miento con base a ioneia comprobaa. Ambos principios son istintos e 
incluso se contraponen a los principios euivalentes en el ereco el trabajo 
costarricense libre contratación  estabilia relativa impropia.

- La ala Constitucional argumenta ue a otros principios el empleo pblico 
que no fueron planteados ni discutidos en la Asamblea Nacional Constitu-
yente, no justiÀcaron la reforma ni fueron positivizados en los artículos 191 y 
 constitucionales en 4 pero ue orman parte e la esencia el rgimen 
estatutario el empleo pblico. Estos principios ue se etraen e la octrina 
jurídica pueden ser deÀnidos como:

 olamente eiste el inters pblico  el inters privao e los iniviuos pero 
no eiste ningn inters ni iniviual ni colectivo el empleao pblico.

 Cuano el empleao pblico ingresa a la aministración pblica asume como 
propio el inters pblico  por lo tanto epone cualuier inters iniviual 
sometinose a una relación e sujeción especial con la aministración pblica.

 La regulación e las coniciones e empleo solo puee ser establecia 
unilateralmente a ue no eiste ninguna iguala entre comuniaes e 
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intereses pblica  el empleao pblico ue sea susceptible e negociación 
o de solución de conÁictos, y por el contrario se impone el interés público de 
la continuia el servicio pblico.

- En tanto es una argumentación ogmática poemos estar o no e acuero 
con ella pero no eiste ningn mtoo e observación posible ue permita 
su comprobación.

- La Sala Constitucional construye con tales principios una deÀnición 
persuasiva el empleo pblico ue no parte e la observación sino e una 
postura esencialista.

- La argumentación e la ala recurre a la alacia e autoria a ue plantea 
ue cuano se aprobó la Constitución e 4 las coniciones polticas 
aban variao ese la aprobación e la reorma constitucional ue introujo 
el capítulo de garantías sociales y el Código de Trabajo en 1943. No precisa 
cuáles condiciones políticas y de qué forma habían cambiado, pero inÀere que 
tal cambio ace improceente continuar aplicano los erecos laborales al 
empleo pblico. Los cambios no son escritos sino ue se presumen porue 
la ala as lo establece aun cuano no tiene autoria para tal eecto  no 
utilia ningn tipo e estuio istórico para llegar a tal argumentación.

- Construye un relato con sentido de Ànal a partir de una opción ideológica que 
privilegia el paraigma el constitucionalismo clásico sobre el social. Cons-
true ecos cargaos e teora en este caso e la teora estatutaria clásica 
del empleo público como fue concebida en el siglo XIX, sin considerar su 
esarrollo a partir el constitucionalismo social.

- El giro jurispruencial opta por privilegiar una octrina basaa en principios 
ue no se esprenen e los tetos constitucionales las iscusiones e la 
Constituyente o el propio proceso histórico. La Sala construye una deÀnición 
persuasiva el empleo pblico a partir e esos principios esencialistas ue son 
claros para ella por meio e una intuición ontológica por la aculta el esp-
ritu. En tanto argumentación ogmática los principios no son comprobables 
ni observables sino el resultao e una opción ieológica.

- Los relatos e la ala Constitucional tanto el e la lnea jurispruencial 
ominante ese  como el e los votos isientes e Argueas C 
4-0 0b  Cru C 0-044 0  lo ue parecera ser 
la nueva lnea maoritaria C -0 0 parten e los mismos 
episoios pero ambos construen un eco un seguno episoio a partir 
e teoras iversas en uno la teora estatutaria  las necesiaes el Estao 
ue se sustentan en el unilateralismo  en otro los erecos unamentales 
ue solo pueen ser limitaos pero no vaciaos e contenios por las  
necesiaes el Estao.

- La conÀguración del relato desarrollado por las interpretaciones diversas 
construe a partir e los mismos episoios ecos iversos orenaos  
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privilegiaos e acuero a teoras  opciones ieológicas ue son aoptaas 
por caa uno e los allos estuiaos.

NOTAS

 ara un análisis etallao el conteto ver Castro-ne 0.

 otos e la ala Constitucional e Costa ica analiaos en el presente trabajo - e las 
0 oras el  e agosto e  -04 e las 44 oras el  e maro e  
000-044 e las 4 oras el 4 e mao e 000 00-0044 e las 44 oras el 0 
e enero el ao 00 00-04 e las 44 oras el  e junio e 00 4-00 e 
las 4 oras el  e octubre e 00.

 El gran cambio: de León Cortés a Calderón Guardia por . . Creeman 4 Eitorial 
Costa ica Las luchas sociales en Costa Rica, 1870-1930 por . e la Cru  Eitorial 
Costa ica Social crises and struggling memories: populism, popular mobilization, violence, 
and memories of civil war in Costa Rica, 1940-1948 por . a-Arias 00 esis octoral 
en Filosofía), Indiana University, Estados Unidos; Vida militante por A. erreto 4 Costa 
ica Eitorial resbere espuesta al ieario costarricense por . igueres-errer 4 
en A. Coronas . uirós E. Calaa . Caas . onále . uirós C. áen  A. Cas-
tro Es. Ideario costarricense (pp. 241-243), Costa Rica: Editorial Surco; “Insurgent Labor, 
Economic Cange an ocial evelopment Costa ica 00-4 por . tre  
Journal of Historical Sociology  - StufÀng the ballot box: fraud, electoral reform, 
and democratization in Costa Rica, por F. Lehoucq y I. Molina, 2002, Inglaterra: Cambridge 
niversit ress Manuel Mora y la democracia costarricense: viaje al interior del Partido 
Comunista, por J. Merino, 1996, Costa Rica: Editorial Fundación UNA; “Labour and the war 
time-alliance in Costa ica 4-4 por E. iller  Journal of Latin American Stu-
dies  -4 Urnas de lo inesperado: fraude electoral y lucha política en Costa Rica, 
1901-1948, por I. Molina y F. Lehoucq, 1999, Editorial de la Universidad de Costa Rica; Mo-
lina 00 Anticomunismo reormista. Competencia electoral  cuestión social en Costa ica 
(1931- 1948), por I. Molina, 2008, Editorial Costa Rica; La iglesia costarricense: entre Dios y 
el César, por M. Picado-Gatgens, 1989, Costa Rica: DEI; Jorge Volio y la revolución viviente 
por . amre-Avenao  Costa ica uaacán Política y reforma en Costa Rica, 
1914-1958 por . alaar-ora  Costa ica orvenir La emocracia en Costa ica 
como proucto e la neutraliación e clases por . citer-iora  en C. elaa E. 
¿Democracia en Costa Rica? Cinco opiniones polémicas pp. - 4 Costa ica Eune 
Jorge Volio y el Partido Reformista por . olio  Eitorial Costa ica Demanding 
Democracy. Reform and Reaction in Costa Rica and Guatemala, 1870s-1950s por . asar 
 Estaos nios tanor niversit ress.
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